
INSTITUTO FEDERAL DE. 
ffLECOl\llLJNICACIOl\IES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE SERVNET MÉXICO, S.A. DE C.V. Y LAS EMPRESAS PEGASO PCS, S.A. 
DE C.V. Y GRUPO DE TELECOMUNICACIONES MEXICAt:JAS, S.A. DE C.V .. APLICABLES DEL 
16 DE JUNIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016. 

ANTECEDENTES 

1.- Concesión de Servnet México, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Servnet"), es un 
concesionario que cuenta cori·k::i autorización para instalar, operar y explotar una 
red pública de telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión 
otorgados conforme a la legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de 
Concesiones del Instituto Federal de Telecomunicaciones (en los sucesivo) el 
"Instituto"). 

11.- Concesiones de Pegaso PCS, S.A. de C.V. y Grupo de Telecomunicaciones 
Mexicanas, S.A. de c,.v. (en lo sucesivo, "Pegaso PCS" y "GTM", respectivamente) 
son concesionarios q\Je cuentan con la autorización para instalar. operar y explotar 
una red pública de telecomuniqaciones al amparo de los títulos de concesión 
otorgados conforme a la legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de 
Concesiones del Instituto. 

,/ 

111.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El '18 de diciembre de 
2014. se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el 
"ACUERDO mediante1el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite la metodología para el cálculo de costos de interconexión de conformidad 

1 

con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"). ~ 

IV.- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

1 

Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 
i 

Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante(el Ct.Jal se 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión, (en lo sucesivo, el 
"SESI"). 

V.- Publicación de Tarifas de Interconexión del año 2016. El l de ocfubre de 2015 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las tarifas de interconexión resultado de la 
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metodología para el cálculo de costos de interconexión que se utilizará para 
resolver los desacuerdos d(O interconexión que se presenten respecto de las 
condiciones aplicables al año 2016", aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/120815/347 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de Tarifas 2016"). 

VI.- Condiciones técnicas mínimas. El 5 de noviembre de 2015 se publicó en el DOF el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
establece las condiciones técnicas mínimas para la interconexión entre 
concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones" (en lo sucesivo, 
las "Condiciones técnicas mínimas"). 

VIL-Procedimiento de resolución de condiciones de interconexión no convenidas. El 7 
de marzo de 2016, el representante legal de Servnet, presentó ante el Instituto 
escritos mediante los cuales solicitó su intervención para resolver los términos, 
condiciones y tarifas que no pudo convenir con Pegaso PCS y GTM para el periodo 
2016 (en lo sucesivo, las "Solicitudes de Resolución"). 

Las Solicitudes de Resolución se admitieron a trámite, aslQnándoles los números de 
expediente IFT /221 /UPR/DG-RIRST /017.070316/ITX e IFT /22 l /UPR/DG
RIRST /018.070316/ITX, asimismo toda vez que los procedimientos iniciados de 
manera independiente por Servnet tienden al mismo efecto, en términos del 
artículo 45 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, la 
"LFPA") y 73 del Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el 
"CFPC"), ordenamientos de aplicación supletoria en términos del artículo 6, 
fracciones IV y VII, de la LFTyR, y siendo legalmente factible, se ordenó la 
acumulación del más nuevo al más antiguo tal como lo dispone el artículo 72 del 
CFPC, quedando acumulados en el procedimiento administrativo iniciado por 
Servnet en contra de Pegaso pes identificado con , el número de expediente 
IFT/221 /UPR/DG-RIRST /017.070316/ITX. 

El procedimiento fue sustanciado en todas y cada una d~\ sus etapas en estricto 
apego a lo establecido en el artículo 129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTyR"). Lo cual se encuentra plenamente 
documentado en las constancias que integran el expediente administrativo en 
comento, mismo que ha estado en todo momento a disposición de las partes, las 
cuales tienen pleno conocimiento de su contenido. 
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Es así que con fecha 19 de mayo de 2016, el Instituto notificó a las partes, 
respectivamente, que el procedimiento guardaba estado para que el Pleno del 
Instituto dictase la resolución correspondiente .. 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artírutos 6, apartado B 

fracción 11 y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
- -, 

Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de la LFTyR; el Instituto 
es un órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tienfa por objeto regylar y promover 
la competencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en 
el ámbito de las atribuciones que le confiere la Constitución y en los términos que fijan 
la LFTyR y demás disposiciones aplicables. 

Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción L y 129 de la LFTyR, el 
Pleno del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para cesolver y 

J establecer los términos, condiciones y tarifas de interconexión que no hayan podido 
convenir los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una 
Vez que se solicite su intervención. 

Por lo anterior y de conformidad corr lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno <;Jel 
Instituto es competentepara emitir la presente Resolución que determina los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión no =nvenidas entre los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones;-que forman parte en el presente procedimi~nto. 

! . 

SEGUNDO.- Importancia y_obligatoriedad de la interconexión e Interés Público.- El 
artículo 6, ar:iqrtado B, fracción 11 de . la Constitución establece que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, y es el deber del Estado 
de garantizar que se presten en condiciones de competencia, calidrn;:I, pluralidad, 
cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin 
injerencias arbitrarias. 

Por su parte el. artículo 2 de la LFTyR, en concordancia con la Constitución senala que 
las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general; y que corresponde al 
Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la 
Nación y garantizar su eficiente prestación. Para tales efectos, el Instituto establecerá 
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condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios, en términos 
de lo establecido en los artículos 7º, 124 y 125 de la LFTyR. 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
garantizar la interconexión e iriteroperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 
de la LFTyR; (ii) la obligación de los concesionarios de redes públicas de interconectar 
sus redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTyR, y (iii) que 
dicha interconexión se realice en condiciones no discriminatorias, transparentes y 
basadas en criterios objetivos. 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFTyR regula el procedimiento que ha de observar el 
Instituto a efecto de determinar las condiciones no convenidas. Para estos fines dispone 
qu~ los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones, deberán 
interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta días naturales contados a partir de que sea presentada la solicitud 
correspondiente. Esto es, los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 
tienen la libertad de negociar los términos, condiciones y tarifas de la interconexión, a 
través del SESI, mismos que deberán reflejarse en el convenio que al efecto suscriban, 
sin embargo, de no convenir, podrán solicitar la intervención del lnstitutopara que éste 
determine los términos, condiciones y tarifas no convenidas. 

En virtud; de lo anterior, se indica que: (i) los concesionarios están obligados a 
intercon0ctar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en U•l plazo no mayor de 
sesenta (60) días naturales contados a partir de que alguno de .ellos lo solicite; (ii) 
transcurridos los sesenta (60) días naturales sin que las partes hayan llegado a un 
acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones de 
interconekión no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 
a que haya concluido el periodo de sesenta (60) días naturales. 

En consecuencia, en autos está acreditado que Servnet, Pegaso PCS y GTM tienen el 
carácter de concesionarios que operan una red pública dé telecomunicaciones y que 
Servnet requirió a PE'Ígaso PCS y GTM el inicio de negociaciones para . convenir los 
términos, condiciones y tarifas de interconexión, y c:¡ue se cumple con todoilos supuestos 
normativos que establece el artículo 129 según se desprende de los Antecedentes I, 11 y 

VII de la presente Resolución. 
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Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTyR, Servnet, Pegqso PCS y GTM están 
obligados a garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones, fÓrrnalizando en todo caso, la suscripción.del convenio respectivo/ 
que estipule los térmlnos, condiciones y tarifas aplicables . 

. TERCERO.- Valoración de pruebas. En términos generales la prueba es el medio .. de 
demostración de la realidad de un hecho o de la existencia de un acto. Es así que 
dentro del.procedimiento de mérito, la prueba cumple la siguiente función: i) fija los 
hechos materia del desacuerdo, y ii) generar certeza acerca de l<;is afirmaciones y 

1 

alegacio11es de los concesionarios sujetos del desacuerdo. 

Por su parte la ~FPA y el Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, la 
"CFPC") establecen que en los procedimientos administratiyos se admitirán toda clase 
9e pruebas, excepto la confesional de las autorid~des. Asimismo, establece en cuanto ... 
a su valoración que la autoridad goza de la más amplia libertad para hacer el análisis · 
de las pruebas rendidas; para determinar el valor eje las mis\flaS, y para fijar el resultado 
final de dicha valuación. 

En tal sentido, el Instituto valora las pruebas efrecidas en el procedimiento 
administrativo, en los siguientes términos: 

3.1 Pruebas ofrecidas por Pegaso PCS y GTM 
', / 

l. .• Respecto de las documentales privadas consistentes en copias simples de las 
1 

pantallas del SES! correspondiente a los folios IFT /UPR/215Óe IFT /UPR/2153, con las 
cuales se pretende acreditar que Pegaso PCS y GJM notificaron ,a Servnet la 
intención de ·practicar una reunión para continuar c9n las negociaciones 

/ 

. respectivas para el año 2016, se les otorga valor probato¡io en términos de lo 
1 

establecido·en los artíclJJos 197 y 203 del CF~C, de aplicación supletoria' 
conforme al artículo 6º, fracción VII de la LFTyR, por 9ausar convicción rE;Jspecto 
de que en efecto, Pegaso PCS y GfM, solicitaron SE;Jrvnet, llevar a cÓbo una 
reunión de trc::bajo. \ 

3.2 Pruebas ofrecida~, por ambas partes. 

li. En relación con la presuncional, en su doble aspecto, ·legal y humana, ofrecida 
como prueba por Servnet, Pegaso PCS y GTM, se le da valor probatorio en 
términos del artículo 218 del CFPC al ser ésta la "consecuencia lógica y natural 
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de hechos conocidos y probados al momento d.e hacer la deducción 
respectiva. 

iii. Respecto de la instrumental de actuaciones, ofrecida por Servnet, Pegaso PCS 
y GTM, consistente en todo lo actuado en el presente procedimiento, se les da 
valor probatorio al constituirse dicha prueba con las constancia~ que obran en 
el sumario y en términos del principio ontológico de la prueba, conforme al cual 
lo .ordinario se presume. 

CUARTO.- Condiciones no convenidas sujetas a resolución.- Servnet plantea los 
siguientes términos, condiciones y tarifas de interconexión que no pudo convenir con 
Pegaso PCS y GTM: 

a) La conexión física o virtual, lógica y funcional con las redes públicas de 
telecomunicaciones de Pegaso PCS y GTM, a través del servicio de tránsito 
prestado por Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., en su carácter de Agente 
Económico Preponderante en el sector telecomunicaciones de conformidad 
con las/disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

b) La formalización por parte de Pegaso PCS y GTM del Convenio de Prestación de 
Servicios de Interconexión con Servnet, en términos de trato no discriminatorio y 
de conformidad con las disposiciones legales reglamentarias y administrativas 
aplicables y vigentes en materia de telecomunicaciones. 

c) La deter~inación de I~ tarifa por Servicios de Terminación del Servicio Local en 
usuarios móviles bajo. la modalidad "el qJe llama paga" por minuto de 
interconexión, para el periodo comprendido entre el l º de enero al 31 de 
diciembre de 2016, conforme a las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas aplicables, y el Acuerdo de Tarifas 2016, publicado en el DOF el l 

de octubre de 2015. 

d) ~a determinación de la tarifa por Servicios de Terminación del Servicio Local en 
usuarios fijos por minuto de interconexión, para el periodo comprendido entre el 
l º de enero al 31 de diciembre de 2816, conforme a las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas aplicables, y el Acuerdo _de Tarifas 2016, 

publicado en el DOF el 1 de octubre de 2015. 
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Ahma bien, en la Respuestas de Pegaso PCS y GTM, además de formular 
manifestaciones respecto q la improcedencia tanto de las Solicitudes de Resolución 
como del presente procedimiento administrativo, plantearon las siguientes condiciones 
no convenidas con Servnet: 

e) La tarifa de terminación en la red fija de Servnet para 2016. 

f) La inclusión de un factorde ajuste a la tarifa de interconexión para 2016 por 
variación en el tipo de cambio. 

Al respecto, el artJculo 129 de la LFTyR señala que los cbncesionario~ que operen redes 
públicas de telecomunicaciones deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, 
suscribirán un convenio en un plazo no mayor d.e sesenta días naturales contados a 
partir de que uno de ell9s lo solicite. Asimismo, señala que en el caso de conc

1
esionari.os 

cuyas redes públicas de telecomunicaciones se encuentrén interconectadas y con 
motivo de la terminación de la vigencia de sus convenios puedan acordar nuevas 
condiciones de interconéxión y no exista acuerdo entre las partes deberán presentar 
ante el Instituto sus solicitudes de resolución sobre el desacuerdo de interconexión. 

De lo anterior se desprende que el con'Venio que a tal efecto suscriban las partes 
/ 

deberá permitir la prestación de los servicios de interconexión entre sus redes públicas 
de tE)lecomunicaciones sin que existan elementos pendientes de acordar para el 
periodo-de referencia. De la misma forma, la resolución que emita el Instituto a efecto 
de resolver sobre las condiciones no convenidas deberá operar en el mismo sentido, de 
tal forma que, una vez que ésta sea emitida por la gutoridad no existan elementos 
pendientes de definición que impidan la prestación de los s7rvicios. 

Es así que el Instituto deberá resolver sobre los términos, condiciones y tarifas que no 
hayan podido convenir las partes durante los sesenta días naturales que tienen para 

.. suscribir el convenio. 

Por lo qu
0

e, en términos del artículo 129 de la LFTyR es procedente resolver las 
condiciones solicitadas por cualquiera de las partes durante la sustanciación del 
procedimiento. 

En ese sentido, Pegaso PCS y GTM manifiestan que se considere como una condición 
r:io convenida la mencionada en el inciso f), toda vez que la tarifa que resulta de la 
Metodología de Costos empleada por el Instituto considera costos unitarios en dólares 
a precios de un año determinado, P?r lo que 8is necesario ÍO_cluir un me¿anismo de 

; ' 
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ajuste para evitar que las variaciones en la inflación y el tipo de cambio considerados 
se tradÚzcan en desviaciones significativas del valor en pesos corrientes de la tarifa 
respecto del costo efectivamente calculado por el Instituto, con base en la 
metodología utilizada. En consecuencia, proponen que el valor en pesos cÓrrientes de 
la tarifa de terminación se pueda ajustar por el porcentaje de variación de la inflación 
anual o del tipo de cambio que exceda un rango de 5%. 

En ese orden de ideas, considera que la inclusión de una cláusula de ajuste o 
actúalización por depreciación o variaciór:i relevante en el tipo de cambio, resulta en 
un ejercicio regulatorio que apunta a dar mayor certeza y seguridad jurídica a la 
industria. 

Al respecto, el Instituto señal'a que el lineamiento Décimo Tercero de la Metodología de 
Costos, establece que: 

"DÉCIMO TERCERO.- Los resultados del Modelo de Costos del SeNicio de Interconexión 
relevante tendrán vigencia del l ºde enero al 3 l de diciembre de cada año. El Instituto Federal 
de Telecomunicaciones podrá actualizar anualmente la información de la demanda de los 
servicios, los precios de los insumos empleados, el Costo de Copita/ Promedio Ponderado y el 
tipo de cambio utilizados en el Modelo de Costos del Servicio de Interconexión relevante para 
garantizar que refleje las condiciones del mercado.,, 

En este sentido, el lineamiento antes citado señala que el Instituto podrá actualizar 
anualmente la información del Modelo de Costos, por lo que en apego al mismo y a 
efecto de generar certidumbre, el Instituto determinó en su XVI Sesión Ordinaria de 
Pleno, celebrada el 12 de agosto de 2015, las tarifas de intercon(;:>xión aplicables para 
todo el año 2016. 

Asimismo, en cumplimiento al mandato establecido en el artículo 129 de la LFTyR, este 
Instituto debe actuar en estricto apegoOI procedimiento de resolución ahí establecido, 
incluyendo los plazos límite para emitir resolución; por lo que al momento de la 
resolución de los primeros diferendos en materia de interconexión sobre las tarifas del 
af'Ío 2016, este Instituto actualizó los modelos con base en la mejor información 
disponible, particularmente lo referente al tipo de cambio. 

Ahora bien, como se señala en el antecedente V, en cumplimiento a lo determinado 
en el artículo 137 de la LFTyR, el Instituto determinó una sola tarifa aplicable a t\)dos los 
concesionarios que presteD el mismo servicio, con independencia d~ las variaciones en 
el tipo de cambio, lo cual es consistente a~más con el principio de no discriminación, 
toda vez que si se definiera una tarifa diferente para cada concesionario dependiendo 
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del tipo de cambio vigente en ese momento, se tendrían tantas tarifas como 
desacuerdos se resolvieran cuando la función de terminación es la rTii~ma para todas 
las redes. Por lo anterior, este Instituto determina que no es procedente incluir un factor 
de ajuste como el solicitado en el inciso f), toda vez que la actualización del tipo de 
cambio ya fue determinada en el Acuerdo de Tarifas 2016. 

Aunado a lo anterior, resulta impÓrtante señalar que la C()_n8ición planteada en el inciso 
e) queda comprendida en la condición identificada con el inciso d), por lo que en las 

/ --
consideraciones que este Instituto emita al respecto, dichas condiciones se atenderán 
de manera conjúnta. 

En virtud de lo anterior, las condiciones no convenidas planteadas por las partes que el 
Instituto resolverá son: 

: \ 
a) La interconexión indirecta entre la red 'pjública de telecomunicaciones de 

Servnet y la:hedes r¡>úblicas de telecomunicaciones de Pegaso PCS y GTM, a 
través del servicio de tránsito prestado por Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., 
en su carácter de Agente Económico Preponderante en el sector 
telecomunicaciones de conformidad con las dispo~iciones legales; 
reglamentarias y administrativas aplicables. 

b) La formalización del Convenio cie Prestación de Servicios de Interconexión entre 
la red pública de telecomunicaciones de Servnet y las redes púbTicas de 
telecomunicaciones de Pegaso PCS y GTM. 

c) La determinación de la tarifa por Servicios de Terminación de) Servicio Local en 
usuarios móviles, bajo la módalidad "el que llama paga", para el periodo 
comprerK1ido entre el l º de enero al 31 de diciembre de 2016, que Servnet 
pagará aPegaso PCS. 

d) La tarifa por Servicios de Terminación del Servicio Local en usuarios fijos, para el 
periodo comprendido entre el l º de enero al 31 de diciembre de _2016, que 
Servnet y GTM se pagarán de manera recíproca, así como 16 que Pegaso PCS 
pagará a Servnet. 

Ahora bien, previo al análisis de las condiciones no convenidas, el Instituto procede, en 
primera instancia, a analizar e~pecíficamente las argumentaciones generales de lbs 
empresas Pegaso PCS y GTM, en relación con el presente procedimiento, para 
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_ posteriormente resolver sobre aquellos puntos de desacuerdo q'ue en materia de 
interconexión fueron sometidos por las partes. 

A Consideraciones para la determinación de una tarifa de Interconexión por 
terminación en la red móvil de Pegaso PCS y la red fija de GTM para 2016 atendiendo 
al principio de razonabilidad previsto en el artículo 131 inciso b) de la LFTyR. en relación 
con el artícqlo Décimo Tercero de la Metodología de Costos. 

Pegaso PCS y GTM manifiestan que para la determinación de la tarifa de interconexión 
por terminación fija y móvil para el año 2016, el Instituto pretende aplicar la Metodología 
de Costos publicada en el año 2014, por lo que, se debe atender al requisito de 
razonabilidad, el cual debe verse reflejado en la información que se debe de actualizar, 
previsto en el artículo 131, inciso b) de la LFTyR, y así atender las variables que debe 
actualizar conforme al artículo Décimo Tercero de la Metodología de Costos, en lo 
particular con el tipo de cambio para garantizar que efectivamente se reflejen las 
condiciones de mercado, de lo contrario la resolución que recaiga resultará ilegal, tal 
y como ocurrió en el acuerdo P/IFT/260615/156 y P/IFT/120815/372, en donde se utilizó 
un tipo de cambio de $14.81 pesos por dólar,_ siendo que, el tipo pe cambio en ese 
momento era de $17 .00 pesos por dólar, situación que vulriera los derechos 
fundamentales de seguridad jurídica y legalidad de Pegaso PCS y GTM 

/ 

Por lo que Pegaso PCS y GTM manifiestan que el Instituto debe de actuplizar la 
información relativa al tipo de cambio, así como las estimaciones realizadas por los 
analistas consultados por el Banco de México. 

Consideraciones del Instituto 

El artículo 129 de la LFTyR establece el procedimiento a través del cual el Instituto 
resolverá los desacuerdos en materia de inferconexión que se presenten; la fracción VII 
de dicho artículo señala que concluido el plazo para formular alegatos el Instituto con 
o sin alegatos deberá emitir resolución en un plazo no mayor a 30 días hábiles; en este 
sentido se observa que es una obligación del Instituto resolver los diferendos en la 
materia dentro de los plazos legales por lo que una vez que se actualiza el supuesto de 
la presentación de un desacuerdo ante el Instituto y se cumplen con las formalidades 
del procedimiento se debe emitir la 8esolución correspondiente. 

En este orden de ideas, el Instituto debe de resolver con la mejor información disponible 
al momento de resolver un desacuerdo de interconexión,. lo que en la especie sucedió 
al resolver el desacuerdo al que aluden Pegaso PCS y .GTM, por lo que el Instituto 
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detern;iinG> que la información del tipo de ca'mbio par¡:i determinar las tarifas para el 
periodo 2016 sería actualizada con base en la "Encuesta sobre las Expectativas de los 

Especialistas en Economía del Sector Privado, Mayo de 20 l 5. admco de México" para 
qbedar en -un tipo de cambio estimado de 14.81 pesos por dólar. 

Cabe · mencionar que resultaría improcedente y a todas luces discriminatorio 
determinar tarifas diferent8s para el mismo servicio dependiendo de la fecha del año 

- ----en la que se resuelva; esto es, el ar1:1umento de Pegaso PCS y GTM implicaría que cada 
concesionario solicitante pagaría al cQncesionario solicitado una tarifa distinta, ya que 
cadd que se resolviera un determinado desac6erdo ll_e debería de utilizar la proyección 
del tipo de cambio vigente a esa fecha, por lo que la petición de Pegaso PCS y GTM 
resulta improcedente. 

-

B, Determinación de tarifas de interconexión a partir de la emisión de la resolución y los 
criterios previamente establecidos por ese Instituto 

' 

Pegaso PCS y GTM señalan que, en el supuesto de que el Instituto determine la 
procedencia de la resoluci_ón de las tarifas de interconexión para el año 2016, el Instituto 
deberá considerar que dicha resolución deberá surtir efectos a partir de la emisión y no 
de forma retroactiva en perjuicio de los derechos fundamentales de Pegaso PCS y GTM 
y en directa violación de los artícufos 13 de la LFPA 14 y 16 Constitucionales, en relación 
con el segundo párrafo del artículo Vigésimo Transitorio de la LFTyR, es decir, el Instituto 
deberá resolver que las tarifas de interconexión de 2016 serán determinadas y 
aplicadas a partir de la fecha de emisión dé la resolución y no con anterioridad, así 
como las que correspondan del 01 de enero a la fecha de emisión de la resolución 

~ .. - --

serán las que actualmente aplican los concesionarios. 

Consideraciones del Instituto 
// / -

Un artículo transitorio se define comq una disposición numerada en forma consecutiva 
de un tratac:ic:¡, ley o reglamento que tiene una vigenCia momentánea o temporal. Su "- -- -

carácter es secundario, en la medida que actúa como , auxillar de los artículos 
principales, para precisar el momento de la entradÓ en vlgof del nuevo texto legal o ' 
para determinar otrqs especificaciones sobre las condiciones en que la nueva 
leglslaclón comenzará a surtir efec:;tos legales. 1 

\ 
~n ese sentido, el Artículo Vigésimo Tr;;msitorio al que aluden Pegaso PCS y GTM, debe 
entenderse como una disposición con vigencia momentánea o temporal, la cual 

\_ 

1 http: //sil.gobernaclon.gob_,mx/Glosario/definlgionpop .php?ID= 14 

11de33,, 

1,-



cobraba sentido durante el periodo de 2015, dado que con la entrada en vigor de la 
LFTyR el 13 de agosto de 2014, ningún concesionario estuvo en posibilidad de configurar 
IO hipótesis normativa establecida en el penúltimo párrafo del artículo 129 de la ley en 
comento, por lo que las -solicitudes para resolver desacuerdos de interconexión 
ingresadas deberían sujetarse al procedimiento establecido en el artículo 129 de la 
LFTyR, y tratándose de tarifas se entenderían en vigor las convenidas originalmente 
hasta la fecha de resolución del desacuerdo correspondiente, tal y como lo señala el 

' 

artículo Vigésimo Transitorio. 

No obstante lo anterior, respecto a la determinación de tarifas para el periodo 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, y. toda vez que se han 
actualizado todos los supuestos contemplados en, la LFTyR en móteria de interconexión, no 
resulta aplicable lo dispuesto en el régimen transitorio. 

En ese sentido, el Acuerdo de Tarifas 2016 dispone que las tarifas que el Instituto determina 
por los Servicios de Interconexión que han resultado de la Metodología para el cálculo de 
costos de interconexión de conformidad con la LFTyR y que utilizará para resolver los 
desacuerdos de intercci.nexión que se presenten serán aplicables del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2016. 

C. Improcedencia e ilegalidad de la determinación de tarifas por terminación fija, 
debido a que Pegaso PCS presta únicamente el servicio móvil 

Señala Pegaso PCS que cuenta con diversos títulos de concesión para la pre.otación de! 
servicio de telecomunicaciones móvil, otorgados por el Gobierno Federal por conducto 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y en ningún momento se le ha 
otorgado la prestación del servicio fijo, situación que hace imposible la determinación 
de una tarifa de interconexión fija, como lo solicita Servnet. 

Consideraciones del Instituto 

Al respecto se señala que efectivamente Pegaso PCS no cuenta con una concesión 
c;Je red pública de telecomunicaciones para prestar el servicio de telefonía local fija,, 
por lo que la condición no convenida sobre la cual se pronunciará el Instituto en éÍ 
presente procedimiento será la tarifa de interconexión que Servnet deberá pagar a 
Pegaso PCS por servicios de te.rminación del Servicio Local en usuarios móviles, bajo la 
modalidad "el que llama paga", así como la que Pegaso PCS deberá pagar a Servnet 
por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, ademá!i de las 
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condiciones no convenidas a que se refieren los incisos a) y b) señaladas en el presente 
Considerando. 

D. Improcedencia de la resolución de'términos y condicio(1es de interconexión que no 
formaron parte del escrito de solicitud de desacuerdo presentado por Servnet.\ 

Señalan Pegaso PCS y GTM que Servnet solicitó al Instituto la resolución de diversos 
términos y condiciones los cuales obran en los numerales a), b), y c) del capítulo de 
"Requerimientos sobre el presente desacuerdo" delos escritos presentados el 7 de 
marzo de 2016, pero de forma improcedente e ilegal pretende la modificación de los 
mismos mediante' escritos presentados el 16 de marzo del presente año, los cuales 
desahogan los requerimientos de los Acuerdo 11 /03/001 /2016 sobre la acreditación de 
la personalidad en el procedimiento de interconexión en que se actúa, por lo que no 
debe considerarse procedente la modificación de las pretensiones die ese 
concesionario( toda vez que el momento oportuno para la presentación de sus 
peticiones fueron los escritos de solicitud y no escritos de trámite o desahogo 

Consideraciones del Instituto 

Como se señaló anteriormente, el artículo 129 de la LFTyR señala que 1013 concesionarios 
qLJe operen redes públicas de telecomunic;aciones deberán interconectar sus redes, y 
a tal 'éfecto, suscribirán un convenio en un plazp no mayor de sesenta días naturales 
contados a partir de que uno,de ellos lo solicite. Asimismo, señala que en el caso de 
concesionarios cuyas redes públicos <;Je telecomunicaciones se encuentren 
interconectadas y con motivo de la terminación de la vigencia d¡z sus convenios 
puedan acordar nuevas condiciones de in,terconexión y no exista acuerdo entre las 
partes deberán presentar ante el Instituto sus solicitudes de resolución sobre el 
desacuerdo de interconexión. 

El mencionado artículo 129 prevé La interconexión de las. redes públicas de 
telecomunicaciones, y a tal efecto la suscripción de uh ~onvenio o que los 
concesionarios puedan acordar nuevas condiciones de interconexión, ello dentro de 
un plazo de sesenta días naturales por lo tanto, se entiende que el convenio que a tal 
efecto suscriban las- partes deberá permitir la prestación de los servicios de 

1 

interconexión entre sus redes públicas de telecomunicaciones sin que existan 
elementos pendientes de acordar para el periodo de referencia; de la misma forma, la 
resolución que emita el Instituto a efecto de,. resolver sobre las condiciones no 
convenidas deberá operar en .. el mismo sentido, de ta/ forma que, una vez que ésta sea 
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emitida por la autoridad no existan elementos pendientes de definición que impidan la 
prestación de los servicios. 

Es así que el Instituto deberá resolver integralmente sobre las tarifas, términos y 
condiciones que no hayan podido convenir las partes durante los sesenta días naturales 
que tienen para suscribir el convenio. 

Ahora bjen, toda vez que transcurrió el plazo de sesenta días naturales que marca el 
artículo 129 de la LFTyR, y que como ya se precisó, el 7 de marzo de 2016, Servnet a 

través de sus Solicitudes de Resolución planteó las condiciones no convenidas, se hace 
necesario que el Instituto resuelva al respecto. 

No obstante lo anterior, con fecha 16 de marzo de 2016, el Instituto con fundamento en 
la fracción 11 del artículo 129 de la LFTyR, 15 y 17-A de la LFPA, notificó a Servnet un 
requerimiento, el cual debía desahogar en un plazo no mayor a 5 días hábiles, en el 
que además de acreditar fehacientemente la personalidad de C. Silvio Edgardo 
Saidman Ostrovsky, de(lí,a precisar los términos, condiciones y tarifas de interconexión 
que no pudo co~venir con Pegaso PCS y GTM. 

En ese sentido, Servnet presentó el 16 de marzo del 2016 el desahogo del requerimiento 
formulado por el Instituto, en el que precisó lo términos, condiciones y tarifas de 
interconexión que no puedo coovenir con Pegaso PCS y GTM, por lo que resulta 
procedente tomar en consideración para la resolución del presente procedimientos las 
condiciones no convenidas precisadas por Servnet, l'láxime que la condición que 
señalan Pegaso PCS y GTM como nueva es la interconexión de las redes, la cual es la 
materia sobre la que versan los procedimientos de desacuerdo de interconexión. 

E. Consideracion~s y elernentos que debe tomar en cuenta el Instituto para la 
determinación de las tarifas de interconexión por terminación en la red móvil de Pegaso 
PCS y en la red fija de GTM. ' ~ 

De foja 14 a foja 40 dentro del expediente l~T/221/UPR/DG-RIRST/017.070316/ITX y de 
foja 12 a foja 37 dentro del expediente IFT/221/UPR/DG1"RIRST/Ol8.070316/ITX;de los 
escritos de Respuesta presentados por Pegaso PCS y GTM, dichos concesionarios 
realizan diversas manifestaciones acerca de la forma en que el Instituto debe 
determinar las tarifas de interconexión materia del presente procedimiento, como son: 
a) la aplicación delDrtículo 131, inciso b de la LFTyR, b) la participación de mercado 
del operador moselado, c) la utilización del conc;;epto de externalidad de red, d) la 
aplicación del principio de asimetría tarifaria e) el respeto al principio de competencia 
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y libre concurrencia, f) el enfoque-sobre la recuperación de los costos, g) la justa 

retribución y h) improcedencia del modelo de Costos Incrementales de Largo Plazo 
Puros. 

Consideraciones del Instituto 

Los temas planteados pqr Pegaso PCS y GTM, fueron analizados por el Instituto como 

parte del procedimiento para la emisión de una disposición de carácter general como 
lo es la Metodología de Costos, la cual no puede ser modificada en una disposición de 

/ ) -

carácter particular como lo es la Resolución que pone fin al presente procedimiento 
administrativo; Aunado a lo anterior se señala que él presente procedimiento no tiene 
como objeto dilucidar los fundamentos y motivos que el Instituto tomó en consideración 

, ----r 

para establecer dicha metodología por lo que los argumentos de Pegaso PCS y GTM 
en c_uanto a los elementos que debe tomar en cuenta el Instituto para la determinación 

de tarifas de interconexión resultan inoperantes. 

De est6 man13ra, al no ser procedente la modificación de as~ectos que forman parte 
de la Metodología de Costos o del Acuerdo di? Tarifas 2016, 8n el presente 
procedimiento no se entrará al an,álisis de las manifestaciones vertidas por Pegaso PCS 

yGTM. 

Lo anterior no significa que el Instituto haya dejado de analizar todas y cada una de las 
manifestaciones realizadas por Pegaso PCS y GTM, sino que una respuesta detallada 

de las mismas en nada c<;imbia el sentido de la presente Resoluc:ic)n, ante su 
inop,\3rancia en los términos apuntados, 

F. Objeción de documentos 

Argumentan Pegaso PCS y GTM que con fundamento en lo dispuesto poy los artículos 

203 y 204 del CFPC, ordenamiento supletorio a la ley de la materia, se objetan en 
cuanto a su alcance y valor probatorio todos y cada uno de los documentos exhibidos 

por Servnet en los escritos con los ;cuales se dio vista, a Pegaso PCS y GTM, 

.respectivamente.! 

Consideraciones deHnstituto 
' 

Respecto de lo señalado por Pegaso PCS y GTM sobre la objeción en cuanto al alcance 

y valor probatorio de todos y cada uno de los documentos exhibidos por Servnet en sus 
escritos, se señala que dichas manifest<;iciones resultan inoperantes toda vez que, si bien 

es cierto que objetar los documentos, es el medio para evitar que se produzca el 
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reconocimiento tácito de algún documento privado o público, y por ende que el valor 
probatorio del propio instrumento perrr:ianezca incompleto, al objetarse algún 
documento deberá también probarse la objeción, para así destruir la certeza que 
recae sobre lo asentado en los documentos. Esto es así, porque un documento público . 
hace fe de la certeza de su contenido, en ese sentido, si Pegaso PCS y GTM sólo hacen 
meras manifestaciones y no prueba la objeción, su pretensión resulta inoperante. 

Al respecto, sirve dpi apoyo la presente tesis: 

"OBJECIÓN DE DOCUMENTOS. NO BASTA QUE EL INTERESADO OBJETE UN 
DOCUMENTO PROVENIENTE DE UN TERCERO, PARA QUE POR ESE SOLO HECHO 
PIERDA VALOR PROBATORIO, EL CUAL DEPENDERÁ DE QUE ESTÉN O NO 
ROBUSTECIDOS CON OTROS MEDIOS (CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES). 

No basta que el interesado objete un documento proveniente de un tercero, 
para que por ese.solo hecho pierdo valor probatorio, ya que de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 203 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
su valor dependerá de que dicha docum8hta! esté o no robustecida con otros 
medios de convicción, to anterior es así, en razón de que el propio artículo 
establece fa posibilidad de que, en caso de que el documento haya sido 
objetado, el oferente pueda, a través de otros medios de convicción, 
demostrar la /veracidad de su contenido, lo que implica fa oportunidad de 
perfeccionar el documento y, de ser así, éste sea valorado en su justa 
dimensión, por lo que no resulta válído restar, a priori, el valor de la documental,' 
por su sola objeción. ''2 

Una vez analizadas las manifestaciones generales, en términos del artículo 129 de la 
LFTyR, se procede a resolver las condiciones, no convenidas solicitadas por las partes. 

) .- Interconexión Indirecta 

Argumento de las partes '\ 

Servnet solicita la interconexión indirecta entre su red pública de telecomunicaciones 
con la red pública de telecomunicaciones de Pegaso PCS y GTM, a través del servi9io 
de tránsito prestado por Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., en su carácter de Agente 
Económico Preponderante. 

2 CONTRADICCIÓN DE TESIS 246/2011 . Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito, 30 de noviembre de 2011. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que se refiere a la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Guillermo l. 
Ortiz Mayagoitia. Secretario: óscar Vázquez Moreno. 
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.El artíc'ulo 125 de la LFTyR establece que los concesionarios que operen redes públicas 
de telecomunicaciones estarán obligados a interconectar sus redes con las de otros 
concesionarios en condiciones no discriminatorias, transparentes, basadas en criterios 
objetivos y en estricto cumplimiento a los planes que en la materia establezca el 
Instituto. 

Asimismo, la fracción 1 del artículo 118, dispone que los concesionarios que operen redes 
públicas de telecomunicaciones deberán ihterconectar de manera directa o indirecta 
sus redes con las de los concesionarios que lo soliciten, por medio de servicios de tránsito 
que provee una tercera red y abstenerse de realizar-actos que la-retarde, obstaculicen 
o que implique que no se realicen de mqmera eficiente. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 124 de la misma ley, dicha intEHcon<?xión se 
realizará en estricto cumplimiento a los planes técnicos fundomentales que al efecto 
emita el Instituto. 

En ese sentido, el artículo 6, fracción 1, inciso c del Plan Técnico-de Interconexión e 
lnteroperabilidad, establece: 

"Arffcu/o 6. En fa Interconexión que lleven a cabo los Concesionarios deberán observar al 
menos lds siguientes condíciones: 
l. Técnicas. 

( . .) 
c) La descripción de diagramas de Interconexión de fas RPTs Involucradas. El Concesionario 
Solicitante podrá elegir fa Interconexión directa con el Concesionario Solicitado a través de 
un Punto de Interconexión propio o en los términos señalados en el Artículo 16 del presente 
Plan, o bien utilizando fa función de Tránsito que provea un tercer Concesionario; 
(. .. )" 

Por lo anterior, en,términos de los ordenamientos antes SE!ñalados es un derecho de 
Servnet elegir ent;e cc;inectarse de manera directa o indirecta con Pegaso PCS y(GTM, 
por lo que éste último se encuentra obligado a proporcionar el servic¡io de interconexión 
indirecta a Servnet. 

/ \ 
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2.- Cohvenio de Prestación de Servicios de Interconexión 

Argumento de las partes 

En su Solicitud de Resolución, Servnet señala. que no ha podido convenir con Pegaso 
PCS y GTM la formalización del Convenio de Prestaciór de Servicios de Interconexión, 
en términos de trato no discriminatorio y d.e conformidad con las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas aplicables y vigentes en materia de 
telecomunicaciones. 

Por su parte, Pegaso PCS y GTM señalan que en cumplimiento a los artículos 124, 125 y 
129 de la LFTyR, hacen extensivos a Servnet tCl>dos los términos y condiciones suscritos 
por Pegaso PCS y GTM con diversos concesionarios, de conformidad con el principio 
de trato no discriminatorio previsto en el artículo 124, fracción 11 de la LFTyR, los cuales 
son del conocimiento y se encuentran inscritos ante el Instituto. 

Asimismo, Pegaso PCS y GTM manifiestan su voluntad de llevar a cabo la interconexión 
y mantener interconectadas las redes públicas de telecomunicaciones de Pegaso PCS, 
GTM y Servnet, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 6º de la Constitución, así 
como los artículos 124, 125 y demás relativos aplicables de la LFTyR. 

Ahora bien, por su parte, GTM plasmó su oposición al contenido y alcance de todas y 
cada una de las cláusulas, términos y condiciones que forman parte de la propuesta 
integral del convenio de interconexión formulada por SeNnet, así como a las anexos 
que contiene la citada propuesta, ya que las mismas resultan contrarias a derecho, a 
los estándares de la industria y a los igtereses de GTM en la medida en que constituyen 
cualquier forma de modificación, adición o eliminación de condición de interconexión 
previamente convenida por GTM con los demás concesionarios de la industria. 

Aunado a lo anterior, Pegaso PCS y GTM señalan que para el supuesto de que Servnet 
pretenda la celebración de un acuerdo compensatorio como parte de los términos y 
condiciones no convenidos, como parte del convenio de interconexión, resulta a todas 
luces improcedente en razón de que en la legislación mexicana, no existe 
ordenamiento alguno que obligue a los concesionarios de servicios de 
telecomunicaciones a incluir en los contratos de prestadión de servicios o en convenios 
de interconexión dicho acuerdo. 
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En su solicitud de inicio de negociaciones, Servnet solicita la suscripción de un Convenio 
Marco de Prestación de Servicios de Interconexión, en relación con las redes públicas 
de telecomunicaciones de servicio local fijo y servicio (ocal móvil de Servnet ypegaso 
PCS y GTM; sobre este punto, Pegaso y GTM no realizaron manifestación alguna durante 
el proceso de negociaciones, y como se señqló anteriormente en el presente 
procedimiento, señalaron hacer extensivos los convenios que al efecto tienen suscritos, 
sin embargo no presentaron propuesta alguna. 

Por, consiguiente y a efecto de dotar de certeza jurídica a los concesionarios, este 
Instituto c~nsidera necesario establecer un conjunto de términos y condiciones mínim9s 
que debe contener el convenio de interconexión que al efei::to suscriban las partes, en 

' / 

términos de la legislación y la regulación vigente, así como las prácticas de la industria. 

En este sentido se procede a detefminar ese conjunto mínimo de términos y condiciohes 
necesarias, bajo las cuales se regjrá la prestación de los servicios, mismas que en su 
mayoría han sido establecidas en el artículo l 32~de la LFTyR, y que además deben 
apegarse a lo señalado en los artículos 124, 125, 126, 127, 128, 131 y 133 del citado 
ordenamiento, a efecto de que sean consistentes con el marc·o legal y administrativo 
aplicable, 

' / \ I 

Cabe mencionar que también se han tomado en cuenta: aquellas condicionés 
técnicas, jurídicas y económicas que son una práctica común en la industria, como se 
refleja en los convenios de interconexión que diversos concesionarios tienen S),scritos y 
que se encuentran inscritos en el Registro Público de Telecomunicaciones, asegurando 
:con ellQ_términos y condiciones justas y equitativas en términosdel artículo 125 de la 
LFTyR, para que no se incurra en prácticas contrarias a la sana competencia. 

En tal virt~d, a continuación se establecen los términos y_ condiciones que cuando 
menos deberá contener el convenio de interconexión que al efecto suscriban las 

partes: 

1. l DEFINICIONES. 

Se observa que en los convenios que ooran en el" Registro Público de 
Telecomunicaciones, es una práctica habitual establecer una serie de definiciones, 
mismas que deberán ser acordes a lo establecido en las dispbsiciones legales y 
administrativas vigentes, es, así que en el Anexo 1 que forma parte integral de la presente 
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Resolución, se establece un conjunto mínimo de definiciones aplicables a los servicios 
de interconexión prestados entre las partes, mismas que al estar apegadas a la LFTyR, 
las Condiciones técnicas mínimas, el Plan Técnico Fundamental de Interconexión e 
lnteroperabilidad (en lo sucesivo, "PTI") y demás disposiciones aplicables, constituyen 

un marco de referencia para un mejor entendimiento en la interconexión de las redes. 

1.2 OBJETO Y GENERALIDADES DEL CONVENIO. 

-

De conformidad con el artículo 132, fracción XIV de la LFTyR y a efecto de otorgar 
certidumbre en los servidos de interconexión que al efecto se presten las partes, es 
necesario séñalar expresamente el objeto del convenio, así como definir dé manera 
ciara los servicios a los que conciernen los convenios y establecer los servicios que serán 

-prestados, de conformidad con aquellos definidos en el artículo 127 y 133 de la LFTyR y 
el PTI. 

Asimismo, es una práctica habitual en la industria establecer la forma en la que se 
realizará la interpretación del convenio en caso de que resulte necesario, por lo que se 
estableció que si los términos señalados en el convenio son cl9ros se estará a su 
literalidad o en su defecto, se establecen una serie de ordenamientos que se utilizarán 
de forma sucesiva, y acorde . a su importancia a fin de realizar la interpretación 
correspondiente. 

1.3 INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. 

A efecto de llevar a cabo la interconexión efectiva de Las redes, y la prestación de los 
servicios en muchas ocdsiones es necesario que los concesionarios intercambien aquella 
información necesaria que describa cuales son las características de los servicios de 
interconexión prestados a través de sus redes, en cuyo caso, es una práctica habitual 
de la industria que los concesionarios protejan su información a fin de salvaguardar su 

/ 
confidencialidad, por lo que en términos rio discriminatorios es necesario establecer las 
condiciones para el manejo que deberán hace( las partes de la información 
confidencial, con el fin de preservar la confidencialidad de la información y únicamente 

' ' 
revelarla a aquellas personas que, de forma justificada, requieran hacer uso de la misma, 
así como al derecho que tiene la parte que la proporciona de exigir que la misma sea 
destruida o devuelta cuando sea el caso y que de hacerse un uso inadecuado de ella, 
la parte se haga responsable por los daños y perjuicios que se pudieran causar. 
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Lo anterior, en apego a lo señalado en la Ley de Propiedad lndustriaí, toda vez que el 
artículo 84 de la misma ley señala que la persona que guarde un secreto industrial podrá 
transmitirlo o autorizar su uso a un tercero quien tendrá la obligación de no divulgarlo 
por ningún medio. Señala también que en los convenios en los que se transmitan 
conocimientos técnicos, asistencia técnica, provisión de ingeniería básica o de detalle, 
se podrán establecer cláusulas de confidencialidad para proteger los secretos 
industriales que contemplen. 

, _ Asimismo, la presente condición deberá señalar que las p9rtes deberán inscribir el 
convenio en el Registro Público de Telecomunicaciones del Instituto dentro de los 30 
(treinta) días hábiles siguientes a la celebracióndel mismo. Asimismo, las partes deberán 
registrar todos los anexos del convenio o bien cualquier modificación, actualización o 
adhesión al mismo o a sus anexos, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a que 
se celebre o se modifique': La información conte~ida c¡Jentro del convenio será 
considerada información de carácter público en términos de la legislación aplicable, lo 
cual 13s acorde a lo señalado en el artículo 128 de la LFTyR. 

1.4 CONTRAPRESTACIONESi, 

/ 
El artículo 6º de la Constitución establece que las telecomunicaciones son servicios 
públicos de interés general, por lo que el Estado garantizará que sean prestados en 
condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 
convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

En este sentido, es un mandato para el Instituto y una obligación a cargo de los 
___ conces'ronarios, salvaguardar la continuidad en la prestación de- los servicios de 
<telecomunicaciones; 'en este tenor, el pago de las contraprestaciones por los servicios 

de interconexión prestados, es un derecho de cualquier concesionario. 

' En virtud de lo anterior, a efecto de otorg;:ir ci3rteza a las partes es necesario señalar los 
montos correspondientes a las tarifas de cada unq de los servicios ~e interconexión 
prestados; no se pasa por alto que los servicios de inferconexión son un insumo esencial 
en el sector de telecomunicaciones y que por ende los mismos se encuentran 
regulados. Es así que se establece explícitamente que las tarifas -eplicables a los - - -- ' 

Servicios de Interconexión debE)f_án sujetarse a lo establecido en el artículo 131 y demos 
aplicables de la ley. --
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Cabe mencionar que de conformidad con el artículo 132, fracción XV de la LFTyR, las 
: ' "" 

contraprestaciones económicas y los mecanismos de compensación correspondientes 
deberán formar parte del convenio de inférconexión. 

Asimismo, toda tarifa cuenta con una vigencia por lo que se establece explícitamente 
que en el supuesto de que cualquiera de las contraprestaciones dejase de estar en 
vigor, y una vez que se determinen las nuevas contraprestaciones aplicables, éstas 
surtirán efecto a partir de la fecha de conclusión .de la vigencia de las anteriores, en 
cuyo caso las diferencias que resulten, deberán reintegrarse .a cargo o a favor de 
cualquiera de las Partes, considerando un plazo razonable a acordar por las Partes para 
no afectar los derechos de los concesionarios ni generar una carga a los mismos. Lo 
anterior, es acorde al marco legal y consistente con la práctica de la industria toda vez 
que dicha condición es común en los convenios que obran en el Registro Público de 
Telecomunicaciones. 

De igual forma, en las condiciones del convenio se deberán prever los costos asociados 
a modificaciones en las interconexiones ya existentes como pueden ser reubicación, 
modernización, entre otros que implican que el concesionario que otorga la 
interconexión incurra en costos adicionales, por lo que resulta procedente que pueda 
ser remunerado por los mismos. En este sentido, se c_ansidera importante la inclusión de 
dicho esqenario dentro de dicha condición sin dejar pasar por alto que en caso de 
desacuerdo, cualquiera de las partes tendrá sus derechos a salvo para solicitar la 
intervención del Instituto, a fin de que éste d,etermine las tarifas, términos y condiciones 

' que deban ser aplicables de conformidad con la legislación vigent8. 

De conformidad con .el artículo 131 de la LHyR, únicamente se resuelven aquellas tarifas 
que expresamente solicitaron las partes. 

1.5 ASPECTOS TÉCNICOS. 

De conformidad con el artículo 132, fracciones 1, 11, V, VI, VIL VIII, IX, X, XII y XIII de la LFTyR, 
se establecen aquellos aspectos técfÍicos para la prestación de los servicios de 
interconexión, mismos que los concesionarios terdrán la obligación de prestarse en 
términos de trato no discriminatorio, -respecto de las condiciones otorgadas a otros 

concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones y a su propia operación. 

En este sentido, se establecen aquellos procedimientos y especificaciones que se 
incluirán en el Anexo de Acuerdos Técnicos, mismos que consideran la descripción de 
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los servicios de interconexión y están apegados a las disposiciones aplicables; así como 
sus características técnicas y capacidades. 

l .6 RESPONSABILIDADES. 

Se observa que en los convenios que obran en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, es una pr<;ictica habitual que se delimiten las responsabilidades 

/ - _/ 

de cada parte con respecto a la prestación de los servicios de interconexión, 
/ --- ' 

señalándose expresamente que cada una de ellas es responsaqle de la prestación del 
servicio hacia sus propios clientes, el compromiso de realizar su mejor esflierzo para 

/ 
mejorar continuamente la calidad de los servicios, ash:::omo de resarcir los daños 
causados a su contraparte; así como las penas convencionales establecidas_ en el 

' artículo 132, fracción XVI dé la LFTyR, cuando estos no den estricto cumplimi,ento a sus 
responsabilidades. 

Asimismo, al ser la interconexión de orden público e interés social, es importante 
g,arantizar la continuidad del servicio, pqr lo que es necesario establecer la obligación 
de incrementar la capacidad de interconexión entre las redes de las 'partes cuando 
dicha ocupación llegue al 85%, lo anterior con el fin de garantizar la continuidad en la 
·prestación del servicio-y la calidad de los servicios de interconexión. 

1.7 CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS. 

Tomando en cuenta la importancia de ser considerados aquellos casos fortuitos o de 
fuerza mayor, durante periodos de emergencia que impidan temporalmente a 

\ 

cualquiera de las partes prestar los servicios de interconexión, se establece la obligación 
de proveerse: mutuamente soluciones que les permitan restablecer, regularizar y 
garantizar la continuidad y calida_d de la interconexión e interoperabilidad de.las redes, 
hasta en tanto la situación que dio origen a la afectación de que se trate, sea superada 

/ 

y se reestablezcan, los servicjos de interconexión e interoperabilidad entre las redes 
afectadas. 

Asimismo, se establecen procedimientos para aquellos casos en los que por razones de 
mantenimiento sea necesario establecer la programación de véntanas de 
mantenimiento, considerando la importancia y esencialidad de la continuidad en la 
prestación de los. servicios de interconexión y a efecto de que puedan tomar las 
medidas necesarias para evitar que se interrumpa el servicio. 
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Cabe señalar que la realización deventanas de mantenimiento y su programación con 
anticipación, son mejores prácticas en la gestión de redes de telecomunicaciones. 
Dichas ventanas permiten ejecutar tareas que permitan garantizar el buen 
funcionamiento de las redes. 

Cabe señalar que la presente condición forma parte de los mecanismos que establece 
el artículo 132, fracción VII de la LFTyR, a efecto de garantizar que exista una adecuada 
calidad en el tráfico cursado entre las redes. 

1.8 CESIÓN Y ADHESIÓN. 

Esta es una condición común en los convenios de interconexión entre los distintos 
concesionarios de la industria registrados ante el Instituto y su finalidad es otorgar 
claridad en el escenario de que alguna de las partes requiera ceder los derechos de su 
operación. 

Dicha condición considera los d~rechos. y obligaciones del cbnvenio, las cuales no 
podrán cederse, gravarse o transmitirse sin la autorización previa y por escrito de la o_tra 
parte, siempre y cuand.o quien recibe la cesión tenga la capacidad jurídica para 
cumplir con las obligaciones adquiridas y contemplando que las partes podrán ceder 
libremente a sus filiales o subsidiarias aquella parte de la explotación de los servicios de 
telecomun.icaciones que le fueron concedidos únicamente con la autorización del 
Instituto. 

l. 9 PROPIEDAD Y POSESIÓN DE BIENES. 

Se trata de una condición común en los convenios de interconexión entre los distintos 
concesionarios de la industria y que se encuentran registrados ante el Instituto, la cual 
otorga certeza jurídica cuando en la interconexión directa exista la necesidad de 
instalar equipos en inmuebles o sitios de coubicación de la otra parte, lo cual permite 
delimitar claramente los derechos de propiedad de cada una de las partes. 

\ 

l. l O SEGUROS Y RELACIONES LABORALES 

Se cpnsidera una práctica común entre concesionarios el establecimiento de una 
condición que verse sobre lt:J~obligación de las partes a contratar y mantener una póliza 
de seguro para cubrir los riesgos por la instalación y operación de equipos y dispositivos 
en los sitios de coubicación de la otra parte, así como que el ún_ico responsable de las 
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y ordenamientos en materia de 
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trabajo y seguridad social será el patrón de las personas físicas que realicen los servicios 
de interconexión, por lo que las partes convienen en responder de todas las 
reclamaciones que sus empleados presEPnt<ilsen en contra de la otra Parte. 
·, ' 

\ / 

En este sentido, se establece la'presente condición en el Anexo 1 con el fin de que las 
partes se protejan de <¡Jichas eventualidades a efecto de no correr el riesgo de.que una 
de ellas no pueda reparar el daño cori los recursos que tenga disponibles. 

1. 11 CONDUCTAS FRAUDULENTAS 

La inclusión de la presei:ite condición en el Anexo 1 tiene como objetivo señalar la 
obligdción de las partes de realizar actividades para la detección y prevención del uso 
fraudulento de sus redes que convengan de tiempo en tiempo, así como el 
procedimiento que deberá.seguirse a efecto de resolver y notificar a la otra parte del 
uso fraudulento de si:is redes públicas de telE3comunicaciones, asimismo el 
establecimiento de dicha condición resulta una práctica común entre concesionarios 
cuand9 suscriben sus convenios. 

i\ 

1. 12 TRATO NO DISCRIMINATORIO 

De conformidad con lo establecido en el artículo 132, fracción IV de la LFTyR que 
----- 1 

señala que en los convenios de interconexic?n las partes deberán establecer la 
obligación de actuar sobre bases de reciprocidad entre concesionarios que se provean 
servicios, capacidades y flJnciones similares entre sí, se establece exprGsamente una 
condición de trato no discriminatorio para asegurar la prestación de-los servicios de 

\ 

Interconexión bajo dicho principio que además es consistente con lo señalado en los 
artículos 124, fracc::ión 11 y 125 de la LFTyR, con el fin de permitir el desarrollo de una sana "' , or 
competencia, asimismo la inclusión de dicha condición es una práctica común en la 
industria como se constata en los convenios de interconexión que obran en el Registro 
Público de Telecomunicaciones. 

1. 13 ACCESO IRRESTRICTO 

De conformidad con el artículo 3, fracciones V y VIII del PTI, en concordancia con el 
artículo 132, fracción XVII de la LFTyR, se establece la presenté condición a fin de 
asegurar condiciones de sana competencia en el sector ante un escenario de 
co¡wergencia, ya que resulta indispensable garantizar que los usuarios tengan acceso 
libre e irrestricto a cualquier contenido, servicio o aplicación 1que ofrezca cUcilquier 
proveedor de servicios, utilizando para ello cualquier dispositivo, siempre y cuando se 
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encuentre debidamente homologado. Con esto, se reconoce que una vez que el 
usuario hg contratado un acceso de usuario, éste puede disponer de él, con la única 
limitante de que no se vulneren disposiciones legales que resulten aplicables. 

1. 14 RECIPROCIDAD. 

La presente condición incorporada en el Anexo 1 atiende a lo dispuesto en la fracción 
IV del artículo 132 de la LFTyR, en el cual se establece que en los convenios de 
interconexión, las partes están obligadas a actuar sobre.bases de reciprocidad cuar:ido 
se provean servicios, capacidades y funciones similares entre sí. 

1. 15 CAUSALES DE RESCISIÓN 

Se establece la presente condición en el Anexo 1 ya que se considera que en un 
convenio es necesario establecer con claridad las causas de rescisión del mismo, las 
cuales deben ser consistentes con el artículo 118, fracción 11 de la LFTyR, que establece 
que los concesionarios deberán abstenerse de interrumpir el tráfico /entre 
concesionarios que tengan redes públicas de telecomunicaciones interconectadas sin 
la !previa autorización del Instituto, asimismo dicha condición especifica el 
procedimiento que se aplicará a efecto de notificar a la otrá' parte sobre la rescisión 

del convenio. 

1. 16 VIGENCIA. 

Resulta de suma importancia que dentro del convenio se establezca la vigencia con el 
propósito de que los concesionarios convengan la duración del convenio. No obstante 
lo anterior, en virtud de que la interconexión es de orden público e interés social, de 
conformidad co.n el artículo 125 de la LFTyR, es necesario garantizar la continuidad en 
la prestación del servicio por lo que de no haber un convenio expresamente vigente, 
es necesaria su aplicación continúa, hasta que las partes celebren un nuevo convenio 
o/exista una resolución emitida por la autoridad competente. 

De esta forma la presente condición permite otorgar certeza con relación al plazo 
\ 

durante el cual estará vigente el convenio, mismo que puede ser prorrogado si las 
partes no celebran uno nuevo, con lo cual.se asegura la continuidad en la prestación 

de los servicios de interconexión. 

Asimismo esta condición es común en los convenios de interconexión entre los distintos 
concesionarios de la industria y registrados ante el Instituto. 
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Para efectos de ejercicio de sus derechos_ y cumplimiento de obligaciones, las partes 
están obligadas a designar el d((micilio convencional; que para el caso de personas 
morales será el lugar donde se encuentre ubicada su administración. 

En este sentido, la condición en comento establece el procecj_imiento que las partes 
llevarán a cabo para realizar las notificaciones o avisos correspondientes conforme al 
convenio, así como para realizar modificaciones de denominación social, 
representante legal o cambios de domicilio. 

Dicha condición otorga certeza sobre los domicilios de las partes a los cuales se deberá 
enviar las notificaciones y avisos, así como el procedimiento a seguir en caso de requerir 
algún cambio. Adicionalmente se señala, que es una cláusula común en losconvenios 
de interconexión entre los distintos concesionarios de la indústria que se encuentran 
registrados ante el Instituto. 

1.18 FORMALIZACIÓN DE ros ANEXOS 

Se establece esta. condición con un propósito meramente informativo ya que su 
contenido responde a las condiciones técnicas y económicas definidas anteriormente. 

1.19 JURISDICCIÓN, DERECHO APLICABLE Y DIVERSOS. 

La condición de Jurisdicción, Derecho Aplicable y Diversos es común en los diversos 
conve_nios de interconexión suscritos por los concesionarios de la industria y que se 
inscriben en el Registro Público de Telecomunicaciones, puesto que otorga certeza 
jurídica a los concesionarios al señalar que los Tribunales Federales son los competentes 
para fodo lo relativo al convenio, los actos y procedimi;ntos que las partes deberán 
seguir en caso de presentarse dualquier controversia con respecto de éste, así como el 
plazo con el que contarán las partes para resolver diferencias o disputas relacionadas 
a la interpretación y cumplimiento del mismo. 

3.- Tarifas de Interconexión 

En la Solicitud de Resolución, Servnet señala que la determinación de las tarifas por 
Servicios de Terminación del SElrvicio Local en usuarios móviles y en fijos por minuto de 
interconexión, para el periodo comprendído erftre el 1 º de enero al 31 de diciembre de 

1 -- , 
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2016, sea conforme a las disposiciones Íegales, reglamentarias y administrativas 
aplicables, así como a lo dispuesto en el Acuerdo de Tarifas 2016. 

Por su parte, en las respuestas de Pegaso PCS y GTM señalan que la tarifa de 

int13rconexión conmutada en la rE'.d fija de Servnét para 2019, deberá hacerse con base 
en costos y en lo establecido en la Regla Novena Transitoria de las Reglas del Servicio 
Local y el artículo 127, fracción 1 de la LFTyR, aplicable a dicho operador por su calidad 
de operados del servicio local fijo. 

Consideraciones del Instituto 

Respecto al argumento de Servnet en el sentido de que las tarifas sean aplicables del 
l de enero al 31 de diciembre de 2016, se señala que si bien en el Acuerdo de Tarifas 
2016 dispone que las tarifas que el Instituto determina por los Servicios de Interconexión que 
han resultado de la Metodología para el cálculo de costos de interconexión de 
conformidad con la LFTyR, y que utilizará para resolver los desacuerdos de interconexión 
que se presenten serán aplicabl¡:¡s del l de enero al 31 de diciembre de 2016, de las 
constancias que obran en los expedientes de este Instituto, no se cuentan con 
elementos para determinar que Servnet ha cursado tráfico con Pegaso PCS y GTM, por 
lo que al tratarse de una interconexión por primera vez, la tarifa resultará aplicable a 
partir de la emisión de la presente resolución y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

Ahora bien, para la determinación de las tarifas de interconexión en las redes públicas 
de telecomunicaciones de Servnet, Pegaso PCS y GTM, se debe considerar que la 
propia LFTyR establece el marco normativo y regulatorio aplicable para la fijación de 
las tarifas de interconexión. 

A tal efedo, el Artículo 131 de la LFTyR dispone lo siguiente: 

''Artículo 737. ( .. ) 

(. . .) 

b) Para fil fráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la.far/fa de interconexión 
será negociada libremente. 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las_tarifas, términos y/o condiciones de los 
convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en la 
metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las 
redes a ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando las 
tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia. 
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Las tarifas que determine el lnsti(uto con base en . dil¡:ha metodología deberán ser 
transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, consiqerando la participación de 
mercado, los horarios de congestionamiento de red, el volÚmen de tráfico u otras que 
determine el Instituto. 

\ 
Las tarifas deberán ser lo suficiente.mente desagregadas para que el con.cesionario que se 
interconecte no necesite pagar PO,f componentes o recursos de la red que no se requieran 
para que el servicio sea suministrado. 

( )'? ,,, 

En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto poblicó eri el DOF el 18 de, 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos misma que establece los principios • 
básicos que se constituyen en reglas de carácter general a las cuales se deberá sujetar . ' 
la autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que calculen 
las tarifas de interconexión. 

En este orden de ideas, el arfículo 137 de la LFTyR señala a la letró lo siguiente: 

"Arlfculo 737. El Instituto publicará en el Diario Oficial de.la Federación, en el último trimestre 
del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado\ de las 

..• , metodologías de costos emitidas por el Instituto, _mismas que estarán vigentes en el año 
calendario inmediato siguiente." 

En apego a dicha metodología y en cumplimiento a lo establecido en el artículo p7, el 
Instituto publicó en el DOF el l de octubre de 2015 el Acuerdo pe Tarifas\2016, el cual 
contiene las tarifas para los Servicios de Interconexión que han resultado de, la 
Metodología de Costos, y que el Instituto utilizará para rescplver los desacuerdos de 

• interconexión en materia de tarifas aplicables del l de enero al 31 de diciembre del2016. 

' __ / 

Cabe mencionar que dichos modelos de costos se derivan de la aplicación de una 
disposidoo administrativa de carácter general como lo es la Metodología de Costos, y el 
procedimiento llevado a cabo para su construcción ha sido debidamente .descrito en el 
Acuerdo de Tarifas 2016. 

/ 

En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, así 
como la tasación de las llam6das han sido debidamente publicitadas por la 'autoridcld 
en el Acuerdo citado, mismo que al ser de conocimiento público hace innecesario su 
reprbducción en el cuerpo de la presente resolución. ' 

29de 33 

f 



En tal virtud, la tarifa que Servnét deberá pagar a Pegaso PCS por los servicios de 
terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo lc(modalidad "El que llama paga", 
será la siguiente: 

a) Del 16 de junio de 2016 al 31 de diciembre de 2016, será de $0.1869 pesos M.N. por 
minuto de interconexión; 

Asimismo, la tarifa por los Servicios de Interconexión que Servnet y GTM deberán pagarse 
de manera recíproca, así como la que Pegaso PCS deberá pagar a Servnet por servicios 
de terminación del Servicio Local en usuarios fijos será la siguiente: 

b) Del 16dejunio de 2016al 31 de diciembre de 2016, $0.003088pesos M.N. por minuto 
de Interconexión. 

El cálculo de las contraprestaciones se realizará con base en la duración real de las 
llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de 
todas las llamadas completadas en el período de facturación correspondiente, 
medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. 

Asimismo, las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos 
necesarios para la interconexión. 

-- En virtud de lo anterior, y con el fin de que los términos, condiciones y tarifas de 
interconexión determinadas por este Instituto en la presente Resqlución sean ofrecidos 
de manera no discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que 
requieran servicios de interconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno del 

1 - -
Instituto estima conveniente poner la presente Resolución a disposicióri de los 
concesionarios. Para efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 
129 fracción IX, 176, 177, fracción XV y 178 de la LFTyR, la presente Resolución será 
inscrita en el Registro Público de Telecomunicaciones d cargo del propio Instituto. 

' 

Lo anterior, sin perjuicio de que Servnet, Pegaso PCS y GTM formalicen los términos, 
condiciones y tarifas de inte~conexión que se ordenan a través de la presente 
Resolución y a tal efecto suscriban el correspondiente convenio. En tal sentido, dichos 
concesionarios, _ conjunta o separadamente, deberán inscribir el convenio de 
interconexión en el Registro Público de Telecomunicaciones, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 y 177, fracción VII de la LFTyR. 

' 
' 
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Con ba~,en lo antBrior y co~ fundamento en Jo dispuesto por los artículo 28 péÍrr~tos 
décimo quinto y décimo sexto de Ja Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicbnos; 6 fracciones IV y VII, 15 tracción X, 17 tracción 1, 125, 128, 129, 176, 177, 
tracción Vil, 312 y 313 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35 
fracción 1, 36, 38, 39, 4,5 y 57 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 72, 73, 
143, 197, 203 y 218 del Código Federal de Procedimientos Civiles y 4 frac:;ción 1 y 6 
fracción )()Q<Vll del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el 

,' , 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite lossiguientes: 

RESOLUTIVOS 

' PRIMERO.- Dentro de los treinta (30) días naturales contados a partir del día siguiente a 
Ja notificación de la presente Resolución, se deberá realizar de manera efectiva la 
interconexión indirecta entre Ja red local tija de Servnet México, S.A. de C.V. y la red 

' local móvil de Pegaso PCS, S.A. de C.V,, a efecto de que inicie el intercambio de tráfico, 
de conformidad con el establecido en la tracción IX del artículo 129 de Ja Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

SEGUNDO.- Dentro de los treinta (30) días natural(O)s contados a partir del día siguiente 
a la notificación de la presente Resolución, se deberá realizar de manera efectiva Ja 
interconexión indirecta entre la red local fija de Servnet México, S,A. de C.V. y la rEid 
local fija de Grupo de Telecomunicaciones Mexicanas, S.A. de C.V,, a efecto de que 
inicie el ¡ntercambio de tráfico, de conformidad con el establecido_en la fracción IX del 
artículo l 29 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Raaioditu'sión. 

'" ' -- --
TERCERO. - La tmifa de interc:;onexión que Servnet México, .S.A. de C.V, deberá pa9ar a 
Pegaso PCS, S,A de C.V. por servicios de terminación del Servicio Local EO)n usuarios 
móviles bajo la modalidad "El que llama paga", será la siguiente: 

1 

• Del 16 de junio de120l6 al 31 de diciembre de 2016, será de $0.1869 pesos M.N. 
por minuto de interconexión. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el períois:lo de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

1 \ 

G;UARTO.-L<? tarifa de interconexión que las empresas Servnet México, S,A. de C.V. y 
Grupo d~ Telecomunicaciones Mexicanas, S,A, de C.V., deberán pagarse de manera 
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recíproca, así como la que Pegaso PCS, S.A. de C.V. deberá pagar a Servnet México, 
S.A. de C.V. por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, será la 
siguiente: 

• Del 16 de junio de 2016 al 31 de diciembre de 2016, será de $0,003088 pesos M.N. 
por minuto de i.nterconexión. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a lbs puertos necesarios para la 
' 

interconexión, 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las.· llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

QUINTO.- Dentro de los diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de 
su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, la empresa Servnet 
México, S.A. de C.V. y las empresas Pegaso PCS, S.A. de C.V., y Grupo de 
Telecomunicaciones Mexicanas, S.A. de C.V., deberán suscribir el convenio de 
interconexión de sus redes públicas de telecomunicaciones conforme a los términos y 
condiciones determinados en el Resolutivo PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y CUARTO y 
considerando el Anexo 1 de la presente Resolución. 

Las partes podrán acordar términos y condiciones distintos a los establecid0s en el 
Anexo 1, siempre que sea de común acuerdo y no contravengan las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas vigentes. 

Celebrado el convenio correspondiente, deberán remitir conjunta o separadamente 
un ejemplar original o copia certificada del mismo a E¡ste Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su celebración, 
de conformidad con los artículos. 128, 176 y 177, fracción VII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

SEXTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de Servnet México, 
S.A. de C.V., Pegaso PCS, S.A. de C.V. y Grupo de Telecomunicaciones Mexicanas, S.A. 
de C.V., que la presente Resolución constituye un acto administrativo definitivo y por lo 

-, 
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tanto, procede interponer ante los Juzgados <;Je Distrito Especializados en Materia de 
<Sompetencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el 
Distrito Federal y Jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo 
indirecto dentro del plazo de quince (15) días hábiles contado a partir de que surta 
efectos la-notificación de la presente Resolución, en términos del artículo 17 de la Ley 
de Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y l OJ de la <Sonstitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

SÉPTIMO.-,Notifíquese personalmente a los representantes legales de Servnet México, 
S.A. de 8.V., Pegaso P<SS, S.A. de 8.V. y Grupo de Telecomunicaciones Mexicanas, S.A. 
de C.V., el contenido de la presente Resolución, en términos de ló establecido en el 
artículo 129 fracción, VIII de loley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

'1 

C-7.. ~,__t. 
1 Oswaldo Contreras Saldívar 

misionado Presidente 

Ernesto Estrada González 
c 

\i 
¡} 

slonado 
~-

""· /" \ 
1 

Mc;:iría Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

dolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

·' ~-

La presénte ResOi~ción fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de TelecornunlcoCiones en su XVII Sesión Ordinaria celebrada el 16 de junio de 2016, en 
lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreros Soldívar, Ernesto Estrada González. Adriono Sofía Lobardini lnzunza, Moría 
Elena Estavillo Flores, Moílo Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Tejo. 
En lo part1ClJ]or, lo Comisionado Moría El_ena Estovlllo Flores manifestó voto en contra del Resolutivo Tercero en relación con la det~minación de las tarifas 2016 
y por apartarse de lo modalidad 'El que ílama pÜga·; del Resolutivo Cuarto por lo que hace a la determinación de los tarifas 2016; \¡del Resolutivo Quinto en lo 
que se refiere a la celebración del convenio con las tarifas determinados poro 2016; así como voto concurrente por no coincidir con el razonamiento poro no 
definir el acuerdo compensotÜíio entre Servnet y Pegaso y voto en contra por no definir acuerdo compensatorio entre Servnet y GTM. 
En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra de los Resolutivos Tercero y Cuarto por lo que hoce o las tarifas establecidas; así 
como del Resolu11vo Quinto. en lo referente o ordenar la celebración de los convenios de interconeXión conforme o los tarifas sefialadas en los Resolutivos 
Tercero y Cuarto. 

--10 anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo. fracciones 1 y 111; y vi\'.iésimo primero, del artículo 28 de lo Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7. 8 y 12 del EstaMo Orgánico del Instituto 
Federal de TelecomunlCOciones, mediante Acuerdo P/IFT/160616/310. 
El Comisionado Ernesto Estrado Gonzólez, previendo su ausencia justificada o lo sesión, emitió su voto raionado por escrito, de conformidad con el artículo L15, 
tercer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; y artículo 8. segundo párrafo, del Estatuto Orgánico del lnstitufÓ Federal de 
Telecomunlcaci~nes. 
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1. 1 DEFINICIONES. 

Acuerdos 
Técnicos 

CONDICIONES 

INST,ITLITO FEDEl<Al DE 
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Los parámetros de operación, especificaciones y 
características técnicas de los Servicios de 
Interconexión, incluyendo cualquier modificación que 

· ·-- al respecto acuerden las Partes expresamente y por 
escrito, las cuales se contendrán en el Anexo "A". 

Acuerdo de Condiciones 
Técnicas Mínimas de 
Interconexión 

Acuerdo para la 
abstención de cargos de 
larga distancia nacional 

NIR 

Caso Fortuito o Fuerza 
Mayor 

Cobranza 

- / 
Es 8'1 "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones establece las 
condiciones técnicas· mínimas para la interconexión 
entre concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones", vigente a la fecha de suscripción 
del presente convenio, aprobado mediante Aéuerdo 
P/IFT/231015/458. 

Es el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
,Federal de Telecorn\)nicaciones establece las 
disposiciones que deberán cumplir los concesionarios 
que presten servicios públicos de telecomunicaciones a 
través de redes públicas de telecomunrcaciones, 
derivado/de la obligación de abstenerse de realizar _ 
cargos de larga distancia nacional a usuarios por las 
ll_amadas que realicen a cualquier destino nacional a 
partir del 1 de enero de 2015", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2014. 

/ 

Combinación de dígitos que identifica a uno o más 
grupos de centrales de servicio local 

Cualquier circunstancia que no pueda ser controlada 
por las Partes, incluyendo sin limitar, incendios, 
inundaciones, huracanes, terremotos, accidentes, 
huelgas, motines, explosiones, actos de gobierno, 
guerra, insurrección, embargo, disturbios, etc., por las 
cuales se encuentren imposibilitadas para realizar sus 
obligaciones contraídas en el convenio. 

Conjunto de actividades necesaria¡;- para efectuar el 
cobro por los servicios prestados.' Estas áctiyidades 
comprenden, entre otras, el despacho de la fdctura, la 
recaudación de la contraprestación de los servicios 
prestados y el pago correspondiente a los 

1 
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Concesionprio 

Conducción de Tráfico 

Convenio 

Coubicación 

Concesionarios que hayan participado en la prestación 
del servicio. 

Persona física o moral titular de una concesión de las 
previstas en la ley. 

Servicio por medio de la cual un Concesionario 
conduce señales de Telecomunicaciones a través de su 
Red Pública de Telecomunicaciones ya sea que éstas 
hayan sido originadas o se vayan a terminar en la 
misma, o bien que su origen y terminación corresponda 
a otras Redes Públicas de Telecomunicaciones a las 
cuales ofrezca el Servicio de Tránsito, inciuye llamadas. 

El presente documento, con sus respectivos anexos, que 
contiene el acuerdo de voluntades suscrito entre ( 
____ ) y ( ), por virtud del cual las Partes 
establecen los términos y condiciones que regirán la 
prestación de los Servicios de Interconexión entre la Red 
de ( ) y la Red de ( ), así como la 
lnteroperabilidad de las mismas, de conformidad con la 
Ley, y demás disposiciones aplicables. • 

Servicio de Interconexión para la colocación de 
equipos y dispositivos de la Red Pública de 
Telecomunicaciones de un Concesionario, necesarios 
para la lnteroperabilidad y la provisión de otros Servicios 
de Interconexión ; de una Red Pública de 
Telecomunicaciones con otra, mediante su ubicación 
en los espacios físicos en la Instalación del 
Concesionario con el que se lleve a cabo la 
Interconexión, mismo que incluye el suministro de 
energía, medidas de seguridad, aire 

1

acon.dicionado, y 
demás facilidades necesarias para su adecuada 
operación, así como el acceso a los espacios físicos 
mencionados. 

Enlace de Transmisión Servicio de interconexión o capacidad que consiste en 
el establecimiento de enlaces de transmisión físicos o 
virtuales de cualquier tecnología, a través de. los cuales 
se conduce Tráfico. • 

Información Confidencial Toda información escrita, oral, gráfica o contenida en 
medios escritos, electrónicos o electromagnéticos que 
se encuentre identificada o caracterizada por las Pmtes 
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Instituto 

Interconexión 

lnteroperabilidad 

Ley 

México 

'\ 

INSllTUTO FEDERAL DE 
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o cualquiera de sus filiales como confidencial, la que 
incluye, de manera enunciativa mas no limitativa, 
información técnica, financiem y comercial relativa a 
nombres de clientes o socios potenciales, propuestas 
de negocios, estiategias de negocios, _estructura 
organizacionai, composición corporativa, reportes, 
planes, proyecciones de mercado, datos y cualqyier 
otra i11formación industrial, junto con fórmulas, 
mecanismos, patrones, métodos, técnicas, procesos de 
análisis, marcas registradas o no registradas, nombres 
comerciales, documentos de trabajo, c9mpilaciones, 
comparaciones, estudios y cudiquier otra 
documentación preparada y conservada con carácter 
confidencial po; las Partes o cualquiera de sus filiales. 

\ 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Conexión física o virtual, lógica y funcional entre Redes 
Públicas de Telecomunicaciones que permite la 
conducción de Tráfico Público Conmutado entre 
dicj;ias redes y/o entre servicios de telecomunicaciones 
prestados a través de las mismas, de manera que los 
Usuarios de una de las Redes Públicas de 
Telecomunicaciones puedan cqnectarse e 
intercambiar Tráfico con los Usuarios de otra Red 
Pública de Telecomunicaciones y vicev53rsa, o bien 
permite a lós usuari9s de una red pública de 
telecomunicaciones iá utilización de servicios de 
telecomunicaciones provistos por o a través de otra red 
pública de telecomunicaciones. 

C~racterísticas técnicas de las Redes Públicas de\ 
Telecomunicrn;:iones, sistemas y equipos de. 
telecomunicaciones integrad()S a éstas que permiten la ' 
interconexión efectiva, por medio de IDs cuales se 
asegura la provisión de un servicio · de 
telecomunica6iones específico de una manera 
consistente y predecible, en términos de la entrega 
funcional de servicios entre redes. 

La Ley Federal de Telecomunicaciónes y Radiodifusión. 

Los Estados Unidos MexicanQs. 
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Numeración 

Parte Prestadora 

Plan de Interconexión 

Plan de Numeración 

Plan de Señalización 

Puerto de Acceso 

Puerto de señalización 

Punto delnterconexión 

PDIC 

Punto de Transferencia 
de Señalización 

Conjunto estructurado de combinaciones de dígitos 
decimales que permiten identificar unívocamente a 
cada línea telefónica, servicio especial o destino en una 
red o conjunto de red.es de telecomunicaciones, de 
acuerdo con el Plan de Numeración. 

Aquella de las Partes de este Convenio que presta el 
Servicio de Interconexión correspondiente. 

Plan Técnico Fundamental de Interconexión e 
lnteroperabilidad publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 O de febrero de 2009, con su respectiva 
modificación publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de febrero de 2013, así como las 
disposiciones que lo modifiquen o sustituyan. 

Plan Técnico Fundamental de Numeración, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de·. 
1996 así como aquellas disposiciones que lo modifiquen 
o lo sustituyan. 

El Plan Técnico Fundamental de Señalización, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
junio de 1996, con su respectiva modificación 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 
octubre de 2011, así como aquellas disposiciones que 
lo modifiquen o sustituyan. 

Punto de acceso en los equipos de conmutación de 
una Red Pública de Telecomunicaciones. 

Servicio de conexión en un Punto de Interconexión que 
permite el acceso al Punto de Transferencia de 
Señalización para la entrega de la señalización 
correspondiente al Tráfico Púb,lico Conmutado. 

Punto físico o virtual donde se establece la 
Interconexión entre Redes Públicas de 
Telecomunicaciones. 

Es el domicilb.de la Coubicación que permite el acceso 
a un Punto de Interconexión. 

Punto inteligente de transferencia dentro de una red de 
señalización número 7. 
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Red Pública de 
Telecomunicaciones 
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La red a través de la cual se explotan comercialmente 
servicios de telecomunicaciones .. Una Red Pública de 
Telecomunicaciones no . comdrende los equipos 
terminales de telecomunicaciones de los Usuarios, ni las 
redes de telecomunicaciones que se encuentren más 
allá del punto de.conexión terminal. 

Registro Póblico 
Concesiones 

de Registro que lleva el Instituto en términos de lo señalado 
en el artículo 177 de la Ley. 

Servicios Conmutados de Servicios que consisten en la conmutación de Tráfico 
Interconexión Público C:onmutado, por una o más centrales de la red 

de cualquiera de las Partes y la entrega de dicho Tráfico, 
para su originación, terminación, tránsito o cualquier' 
combinación entre ellos, eh la otra red. 

Servicios de Servicios que se prestan entre Concesionarios para 
Interconexión redlizar la lnterconexiéín entre sus Redes Públicas de 

Telecomu(licaciones, descritos en la Cláusúla Segunda 
del Convenio. 

Servicios no Conmutodos 
de Interconexión 

Servicios de Señalización 
\ 

Servicios de 
telecomunicaciones 

Solicitudes de Servicio / 

Los.servicios que consisten en: 
(i) Enlaces de Transmisión de Interconexión, 
(ii) Enlaces de Señalización, 
(iii) Puerto de Acceso, 
(iv) Puerto de Señalización '! 
(v) Coubicación 

' 1 

Servicios de Interconexión que permiten el' intercambio 
de información entre sistemas y equipos de diferentes 
redes públicas de telecomunicaciones necesarios para 
establecer el enlace y la comunicacrón entre dos o más. 
Usuarios, utilizando formatos y protocolos sujetos a 
normas naciónales y/o internacionales. Este servido 
incluye la funcionalidad misma, los Puertos de· 
Señalización, los Enlaces de Señalización y los Punfos de 
Transfereneia de Señalización. 

Aque.llosque son comercializados a los Usuarios para la 
transmisión y/o recepción de Tráfico a través de una 
Red Pública de Telecomunicaciones y cuya prestación 
requiere de la concesión, permiso o . registro 
correspondiente. 

Las requisiciones de 
mediante los formatos 

'1 
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Servicios de Interconexión 
que las Partes convengan al 
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Terminación de Tráfico 

Tráfico 

Tráfico Público 
Conmutado 

Trato 
No discriminatorio 

Usuario final 

efecto, a través de las cuales soliciten a la otra la 
prestación de determinado Servicio de Interconexión 
las cuales deberán ser utilizadas por las mismas para 
que cualquiera de ellas solicite de la otra la prestación 
de un determinado Servicio de Interconexión conforme 
al presente Convenio. 

Función que comprende la conmutación y transmisión 
de Tráfico Público Conmutado en la red que lo recibe. 
en un Punto de Interconexión y su entrega al equipo 
terminal del Usuario de destino. 

Datos, escritos, imágenes, voz, sonidos o información de 
cualquier natyraleza que circulan por una red de 
telecomunicaCiones. 

Toda emisión, tronsmisión o recepción de signos, 
señales, escritos, iq¡ágenes, voz, sonidos o información 
de cüalquier naturaleza que se efectúe a través de una 
Red Pública de Telecomunicaciones que utilice para su 
enrutamiento tanto centrales como numeración 
asignada y administrada por el Instituto, eje 
conformidad con el Plan de Numeración. 

En materia· de Servicios de Interconexión, la obligación 
de otorgar un trato equitativo igual a Concesionarios 
que se ubiquen en condiciones iguales entre sí, 
proporcionando la misma cantidad, calidad, precio y 
disponibilidad de cualquier Servicio de lnterconex'1ón. 

Persona física o moral que utiliza un Servicio de 
Telecomunicaciones como destinatario final. 

Aquellos términos no definidos en este documento o en alguno de los Anexos al 
mismo, tendrán el significado que les corresponda conforme al contexto del convenio 
que al efecto suscriban las partes; y, a falta de claridad, aquél que les atribuye la Ley, 
el Plan de Señalización y el·Plan de Numeración, así como los demás ordenamientos 
legales, reglamentarios o administrativos aplicables en la materia. 

1.2 OBJETO Y GENERALIDADES DEL CONVENIO. 

El objeto del convenio que al efecto suscriban lds partes es el de interconectar sus 
rE?des públicas de telecomunicaciones permitiendo la interoperabilidad de los 
servicios en las condiciones que se determinan en el convenio y sus anexos. 
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Para el cumplimiento del objeto descrito en el convenio, la Interconexión se realizará 
mediante la provisión de los Servicios de Interconexión de acuerdo con lo indicado 
en la condición de servicios de interconexión a través de los Puntos de Interconexión
establecidos en el convenio a través de lnterco'nexión Directa o mediante el empleo 
de los Servicios de Tránsito que preste un tercer operador. 

Las Partes reconocen y acuerdan que IO(interconexión indirecta será provista siempre 
y cuando las partes celebren o tengan celebrado un'i:sonvenio con el tercer operador 
para efectos de que éste último preste los Servicios de Tránsito necesarios,--

; 

Para cada Punto de Interconexión y .previo a su establecimiento; cada una de las 
Partes determinará si requerirá la Interconexión Directa o la Interconexión Indirecta, 
señaland? los Servicios de Interconexión que cada Conce_sionario ~o licitará a la otra 
parte. - · - - . 

En tal virtud, en. cada PDIC podrá resultar que: (l) Ambas Partes se encuentren 
prestando recíprocamente Servicios Conmutados d.e Interconexión Directa; o bien 

• 1 / 

que (ii) Ambas Partes sé encuentren prestando recíproéamente Serviciüs 
Conmufados de Interconexión Indirecta; o bien que (iil) En tanto una de ellas presta 

. -
a la otra Servidos Conmutados de Interconexión Directa esta última presta a la 
primera Servicios Conmutados de Interconexión Indirecta. 

Sin perjuicio de lo anterior, en caso que se llegasen a presentar fallas, desbordes u 
otras anomalías en la Interconexión Direc\a y que pudieren causar suspensión parcial 
o total en la entrega de Tráfico Público 1Conmutado, la Parte afectada, siempre y 
cuando tenga celebrado un C()nvenib que le permita eventualmente recibjr Servicios 
de Tránsito Local de una tercera red, podrá entregar provisionalmente y mientras dure 
la contingencia dicho Tráfico Público Conmutado vía interconexión indirecta. 

Siendo el cumplimiento del Conv5mio y sus Anexos el principal objetivo de las Partes, 
en caso de interpretación, ésta se llevará a cabo a fin de conservar y que surta efecto 
el obj_eto del Convenio y su intención, por lo que si los términos son claros se estará a 
su literalidad, se interpretará de acuerdo a lo que las partes propusieron, v'se 

-- 1 ' 

interpretar©. en el sentido en que produzca plenos efectos. La interpretación se hará 
de forma integral y armónica en conjunto con lo previsto en el Convenio '/sus Anexos, 
por lo que las palabras con más de un sentido se interpretarán de acuerdo a la 
naturaleza y efectos del Convenio, y en segundo lugar de sus Anexos y, en su defecto, 
se estará de forma sucesiva a lo siguiente: 

• En primer lugar, a lo expresamente previsto en la Ley; 
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• En segundo lugar, a lo expresamente previsto en el Acuerdo para la 
abstención de cargos de larga distancia ndcional, y el Acuerdo de 
Condiciones Técnicas Mínimas de Interconexión; 

• En tercer lugar, a lo expresamente previsto en el Plan de Interconexión; 

• En cuarto lugar, para cada una de las Partes, lo expresamente previsto 
en sus respectivos títulos de concesión; 

• En quinto lugar, a la intención de no afectar la prestación de los servicios 
concesionados y, después de ésta la de no afectar a ninguna de las 
redes; y 

• En sexto lugar, a los principios contenidos en los artículos 20, 1851 al 1857 
del Código Civil Federal. 

El convenio, sus anexos y cualquier modificación que cualquiera de estos sufr~n, 
forman parte integrante del mismo. 

1.2. l LISTA DE ANEXOS 

El convenio debe contener los siguientes anexos: 

ANEXO NOMBRE 
"A" Acuerdos Técnicos 
"B" Precios y Tarifas 
"C" Formato de solicitudes 
"D" Formato de facturación 

~ 

"E" Calidad 
"F" Formato de Pronósticos 

1.2.2 SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN 

Los servicios de Interconexión contemplados en el convenio deben ser los siguientes: 

2.3. l. Conducción de tráfico, que incluye su terminación, así como llamadas y 
servicios de mensajes cortos. 

2.3.2. Enlaces de transmisión 

2.3.3. Puertos de acceso. 

2.3.4. Señalización. 

2.3.5. Coubicación. 

8 
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La prestación de los servicios de interconexión anteriormente señalados se realizará 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 133 de la Ley. 

1.2.3. SOLICITUDES DE SERVICIO. 

Las Partes se solicitarán los Servicios de Interconexión Directa o lridirecta objeto del 
convenio mediante una Solicitud de Servicio que una P0 rte le presente a la otra, en 
los términos que se anexan en el convenio. 

,·, 

Cada SolicifU'd de Servicio de Interconexión contendrá la fecha en que cada una de 
las Partes requiera el inicio de la prestación de los Servicios de Interconexión 
correspondientes. Los Servicios de Interconexión a los que se refiera cada Solic.itud de 
Servicio serán prestados por cado una de las Partes en plazos no mayores a los 
estipulados en el Anexo E o en cualquier otro que hubiere sido convenido entre las 
Partes. Sin embargo, cada una de las Partes realizará su mejor esfuerzo para iniciar la 
prestación de servicios de Interconexión correspondientes en-un plazo menor. 

Cuando una Solicitud de Servicio de Interconexión no p¡_¡eda ser atendida por falta 
df capacidad en la infraestr1:Jctura instalada en la red del Concesionario Solicitado 
eri la fecha en que se realice la Solicitud de Servicio correspondiente, en el entendido 
de que, en caso de que el Concesionario Solicitado necesite efectuar ampliaciones 
o modificaciones /a su infraestructura para poder cifmplir cabalmente con las 
3olicitudes de Servicio, los tiempos de entrega serán acordGJdos por escrito entre 
ambas Partes. 

-- 1, 

Las Partes se deberán proporcionar mutuamente un pronóstico de demanda de 
Servicios de Interconexión, para un periodo de l (un) año, en los términos descritos én 
el Anexo F, por lo menos seis meses antes de finalizar cada año. 

\ / 

La primera entrega del pro¡;¡óstico de demanda de Servicios de Interconexión se 
realizará a los (30) días naturales posteriores a la firma del convenio. 

Lo anterior, en el entendido de que el simple pronóstico de demanda de servicios de 
interconexió¡;¡ no obligará a las Partes a utilizarlos ni a adquirir cualquier tipo de 
equipos o a efectuar modificaciones o ampliaciones a su infraestructura. 

Las Partes se obligan Q instalar la capacidad necesaria para satisfacer la demanda 
de Servicios de Interconexión a que se refiere el convenio, dentro de los plazos 
establecidos en esta ciáusula. · 

En caso de que las partes acuerden una fec;;ha compromiso, prevalecerá la fecha 
acordada. 
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Para que proceda la Cancelación de Solicitudes de Servicio de Interconexión sin 
cargo, la parte que lo solicite de.berá hacerlo por escrito antes de que definan la 
fecha efectiva de entrega de los Servicios de Interconexión de que se trate. 

1.3 INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. 

1.3. l Las Partes reconocen que la Información Confidencial que manejen entre ellas 
será de la exclusiva propiedad de la parte que la proporcione, para lo cual deberá 
hacerlo por escrito haciendo constar que es la propietaria de la Información 
Confidencial. Bajo ninguna circunstancia se entenderó que la lnformaClón 
Confidencial que se man~je entre las Partes es propiedad de ambas. 

1.3.2 Las Partes sólo podrán revelar la Información Confidencial a los empleados, 
agentes, asesores, representantes o cualquier persona que la requiera en forma 
justificada, por lo que la parte receptora de la Información Confidencial se hará 
responsable de los daños y perjuicios que por violación a la presente cláusula se 
causen por las personas antes mencionadas a la parte que proporcionó la 
Información Confidencial de que se trate. 

1.3.3 La parte que haya proporcionado la Información Confidencial tendrá el 
derecho de exigir en cualquier momento que la misma sea destruida o devuelta, 
independientemente de que se haya entregado antes o después de la celebración 
del presente Convenio. 

1.3.4 Las Partes no podrán copiar o reproducir total o parcialmente la Información 
Confidencial recibida sin el previo consentimiento, por escrito, de la contraparte. 

\ 

1.3.5 La Información Confidencial proporcionada con anteriori<;Jad a la firma del 
convenio, recibirá el mismo tratamiento que la que se proporcione al amparo del 
mismo. 

1.3.6 No obstante lo anterior, las Partes no tendrán obligación de mantener como ~ 

Información Confidencial la información que las mismas obtengan bajo cualquiera \/l 

de los siguientes supuestos: 

a) que previamente d su divulgación fuese conocida por la parte receptora, 
libre de cualquier obligación de mantenerla confidencial, según se evi.dencie 
en la documentación bajo su posesión; -

b) que sea desarrollada o elaborada de manera independiente por o de parte 
del receptor o legalmente recibida, libre de restricciones. de otra fuente con 
derecho a divulgarla; 

c) que sea o llegue a ser del dominio público, sin mediar incumplimiento del 
convenio por la parte receptora, y; 
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d) que se reciba legítimamente de un tercero, sin que esa divulgac:ión 
quebrante o viole una" obligación de confidencialidad. 

1.3. 7 Asimismo, la parte receptora se obliga a dar únicamente la información que le 
haya sido requerida por autoridad judicial o administrativa competente, haciendo su 
mejor esfuerzo para que en cOso dé que la autoridad no haya delimitado la 
información solicitada, intente se delimite, a fin de afectar lo menos posible a la 
Información Confidencial que debá proporcionarse en tal evento, notificqndo a su . 

.vez .a la otra parte de manera inmediata para que ésta tome las medidas que, 
1 considere pertinentes, previo a la entrega! que, por mandato judicial o acto / 
administrativo, requiera hacer la parte receptora 

1.3.8 La terminación del convenio, no exime a las Partes de todás las obligaciones 
contraídas en tiempo y forma contenidas en esta condición. 

1.3.9 Póra el caso de que cualquiera de las Partes, incluyendo a sus respectivos 
empleados, asesores, socios o personas allegadas a estos, incumpla alguna de las 

, estipulaciones previstas en esta condición, la parte infractora pagará a la otra parte 
los daños y perjuicios que tal incumplimiento ocasionare, sin perjuicio de las demás 
acciones legales que procedan, por violación a los derechos de propiedad 
intelectual o industrial, o los delitos que <dicha conducta llegare a encuadrar. 

-- \ 

1.3. 1 O La Información Confidencial no podrá ser divulgada en forma alguna por la 
parte receptora, sin el previo consentimiento, por escrito, de la parte que la 
proporcionó. 

1.3.11 Las obligaciones y /derechos con respecto de la Información Confidencial, 
entrarán en vigor a partir de la fecha de firma del convenio, y permanecerán vigentes 
por un período de -5 \cinco) años, aún después de terminada la vigencia del 
convenio. 

l.3.12 En términos de las disposiciones aplicables, las Partes convienen inscribir el 
convenio que al efecto suscriban en el Registro Público de Concesiones del Instituto 
dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la celebración del mismo, así mismo 
las Partes deberán de registrar todos los anexos ciel mismo o bien cualquii,r 
modificación actualización o adhesión al presente convenio o a sus anexos dentro 
de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la celebración o modificación de los 
mismos. La información contenida dentro del co.nvenio será considerada información 
de carácter público en términos de la legislación aplicable. 

1.3.13 No podrá ser intercambiada entre las Partes toda aquella información que se 
encuentre protegida conforme a la Ley Federal de Protección de Datos Personales o 
que conforme a alguna otra disposición normativa o sus respectivos lítulos de 

/ ' 
Concesión las Partes te[1gan obligación de conservarla y utilizarla únicamente para 
los fines que les tu.e proporcionada. " 
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1.4 CONTRAPRESTACIONES. 

1.4. l TARIFAS Y FORMAS DE PAGO. 

Las Partes acuerdan que las tarifas aplicables a los Servicios de Interconexión deberán 
sujetarse a lo establecido en el artículo 131 y demás aplicables de la Ley. 

1.4.1. l Contraprestaciones. Las contraprestaciones .. aplicables 
1 
a los Servicios de 

Interconexión que las Partes se provean conforme al convenio que al efecto 
·. suscriban, serán las previstas en el Anexo "B", rr¡ismas que se tienen por reproducidas 

en este qpartado, como si a la letra se insertasen. Sin embargo, ambas Partes 
acuerdan que cuando cualquiera de ellas solicite a la otra la prestación de Serviciós 
de Interconexión pero no existiese ni continúe vigente una contraprestación pactada 
expresamente por escrito, la contraprestación aplicable deberá convenirse 
previamente a la prestación qel servicio de que se trate, salvo lo establecido en el 
inciso de vigencia. 1 

Las Partes estarán obligadas al pago de lqs contraprestaciones que resulten 
aplicables a nuevos Servicios de Interconexión-que, con posterioridad a Ja firmq del 
convenio, convengan prestarse entre sí, siempre y cuando dichas contraprestaciones 
sean acordadas por las mismas o adoptadas por ellas en cumplimiento de alguna 
_disposición administrativdemitida por la autoridad competente, la cual será aplicqble 
en los términos en que determine el Instituto": Dichas contraprestaciones se 
incorporarán en los términos de una modificación al Anexo "B" que al efecto 
suscribirán las Partes y que formará parte integrante del convenio. 

Las contraprestaciones estarán sujetas a la legislación fiscal que sea aplicable. 

1.4.1.2 Vigencia. No obstante lo anterior, en el supuesto de que durante la vigencia 
del convenio que al efecto suscriban las partes, cualquiera de dichas 
contraprestaciones dejase de estar en vigor, ya sea por efecto de un acuerdo ;;¡-
adoptado entre las Partes o por una resolución administrativa o judicial y, en tanto 1A 

las nuevas contraprestaciones que sustituyan a las anteriores no hubiesen sido 
legalmente determinada;;, las contraprestaciones que las Partes deberán pagarse 
entre-sí, en forma temporal, en los-Jérminos del convenio que al efecto suscriban, por 
los Servicios de Interconexión, serán iguales a aquéllas que para cada uno de los 
Servicios de Interconexión correspondientes hubiesen estado en vigor el día 
inmediato anterior a la fecha de su terminación en los términos en que las Partes las 
hubieren convenido. 

Lo anterior, en el entendido de que, una vez que se determinen las nuevas 
contraprestaciones aplicables, éstas surtirán efecto a partir de la fecha de conclusión 
de vigencia de las anteriores, en cuyo caso, las diferencias que resulten, a cargo o a 
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favor de cualquiera de las Partes, deberán reintegrarse a la Parte que corres~onda, 
a más tardar dentro de los 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la fecha en que 
sea requerido por escrito, lo cual podrá realizarse en cualquier momento a partir de 
la fecha del acuerdo adoptado entre las Partes o de la resolución administrativa o 
judicial correspondiente. Las nuevas contraprestaciones estarán expresadas al valor 
de la fecha en que fuesen determinadas, salvo que las Partes hubiesen pactado algo 
distinto, o bien, en caso de resolución administrativa, salvo que el Instituto, hubiese 
establecido una fecha distinta. ---- -

i -
1.4.1.3 Modificaciones. En caso de que cualqyiera de las Partes requiriese modificar 
las características de los Servicios de Interconexión definidos y existentes en los 
Acuerdos Técnicos, y como consecuencia de dicha modificación haya un 
incremento en los costos que sirvieron de base/ para acordar las tarifas 
correspqndientes o costos adicionales, la parte solicitante previo acuerdo con la 
parte solicitada pagará a esta última la contraprestación 'o monto que corresponda 
conforme a lo convenido para la situación original, más una canticjad que, en su 
caso, acuerden las Partes y que refleje el incremento en los costos correspondientes. 
En caso,de desacuerdo, cualquiero de las Partes tendrá sus derechos a salvo para
solicitar la intervención del Instituto, a fin de que éste determine las tarifas, términos y 
condiciones que deban ser aplicables de conformidad con la legislqción vigente. 

1.4.1.4 Otras Contraprestaciones. Ambas Partes aceptan que cuando alguna de ellas 
solicite un servicio de interconexión que n6 cuente can tarifa acordada a la firma del 
convenio qu13 al efecto suscriban, la contraprestación aplicable deberá convenirse 
por escrito previamente a la prestación del servicio de que se trate. En caso de que 
las Partes no lleguen a un acuerdo, solicitarán al Instituto definir las tarifas, términos y 
condiciones que deban ser aplicables de conformidad pon la legislación vigente. 

1.4.2 LUGAR DE PAGO. Cualquier contraprestación, gasto o reembolso a cargo de las 
Partes ser<;J pagado por las mismas a la parte acreedora en el dom.icilio que 
correspo~da o por medio de una transferencia bancaria en las instituciones, que para 
este fin, estén establecidas en los Estados Unidos Mexicanos, según lo previsto en la 
condición de Avisos y Notificaciones del convenio que al efecto suscriban las partes. 

Para los efectos de la presente condición y en general del convenio que al efecto 
S4Scriban las partes y sus Anexos, los domicilio:¡ de las Partes serán los respecthtamente 
señalados en la condición de Avisos y Notificaciones. 

Para todo lo relativo al convenio que al efecto suscriban las partes, estas acuerdan 
que el mismo se regirá por el cjerecho sustantivo, tratados, leyes y disposiciones 
aplicables en los Estados Unidos Mexicanos. 

1.4.3 DENOMINACIÓN. Salvo que las Partes acuerden otra 6osa por escrito, las 
cóntraprestaciones, reembolsos y cualquier pago relacionado con el convenio que 
al efecto suscriban las partes, que una parte haga a la otra se denominarán 
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invariablemente en pesos, moneda de curso legal en México, y ambas partes 
solventarán sus obligaciones precisamente en dicha moneda. 

l ,4,4 CONDICIONES DE PAGO. Para el pago de las contraprestaciones por ios SerVicios 
de Interconexión objeto del convenio que al efecto suscriban las partes, regirán las 
siguientes condiciones de pago: 

1 ' 

l ,4,4, l Facturas. Las Partes se entregarán mutuamente en el domicilio señalado o vía 
correo electrónico señalado para tales efectos en la condición ae Avisos y 
Notificaciones, una factura física o electrónica que incluya los cargos por los Servicios 
de Interconexión y cualquier otro servicio que haya sido acordado con posterioridad 
por las Partes generados en el mes inmediato anterior, Dicha factura deberá contener 
una descripción completa de los cargos por Servicios de Interconexión prestados 
durante dicho periodo e ir acompañada de la información que convengan las Partes 
expresamente y por escrito en el Anexo respectivo. Asimismo, deberán: (i) cumplir con 
los requisitos fiscales requeridos por la legislación vigente a la fecha de su expedición; 
ii) cumplir con los requisitos de desglose que, en su caso, convengan las Partes y que 
habrán de especificarse en un Anexo que las Partes suscribirán; (iii) cumplir con los 
requisitos de detalle comercial que las Parfes igualmente convengan y que también 
deberán hacerse constar en un Anexo que las Partes suscribirán; y (iv) reflejar las 
operaciones de Interconexión de la parte que corresponda (v) estar acompañada 
de la información de soporte de los cargos realizados por Servicios de Interconexión 
prestados, 

' 

Dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de su recepción, las 
facturas podrán ser revisadas y, en su caso, podrán objetarlas, con razones claras y 
debidamente justificadas, en cuyo caso se cubrirán únicamente aquellas 
contraprestaciones no objetadas. En caso de que no se objeten por escrito las 
contraprestaciones o las facturas que contengan las liquidaciones correspondientes 
en el plazo referido en este párrafo, las mismas se considerarán aceptadas, salvo por 
lo-previsto en la condición de Revisión de Costos. 

l ,4,4,2 Época y Forma de Pago, La parte receptora de la .factura válida realizará el 
pago de la misma dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de 
que se haya recibido la factura correspondiente debidamente soportada en los 
términos del convenio que al efecto suscriban las partes, salvo en el caso en que se 
hayan objetado cargos incluidos en dicha factura, en cuyo caso se estará a lo 
dispuesto en el nu.meral siguiente, En caso que la fecha de pago de las 
contraprestaciones corresponda a un día inhábil; éste se realizará en el día hábil _ 
siguiente, 

Los pagos de las contraprestaciones no objetadas y, en su caso, los realizados bajo 
protesta, deberán efectuarse adjuntando a los mismos un documerto que contenga 
una relación desglosada de los importes correspondientes a cada uno de los servicios 
a que dichas contraprestaciones se refieran, A falta de dicha relación, la parte 
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acreedora aplicará, a su discreción, el pago recibido a lás contraprestaciones no 
objetadas y, en su caso, a aquellas pagadas bajo protesta, según corresponda. 

1.4.4.3 Facturas Objetadas. Para que cualquier objeción sea procedente deberá (i) 
referirse exciusivamente al número de unidades o cualquier otro parámetro de 
_medición aplicable a los Servicios de Interconexión, así como a errores matemáticos, 
de cálculo o de actualización; pero por ningún motivo a la tarifa misma pactada por 
unidad conforme al convenio que al efectosuscriban las partes y sus Anexos, ni 
tampoco a la calidad con que c9da unidad de Servicios de Interconexión fue 
prestada; (ii) hacerse valer dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siglJientes a lcf 
fecha de_recepción de la factura original de que se/trate,' y (iii) acompañarse 
necesariar(iente de: (a) el rechazo formal, por escrito, en que la parte objetante 
manifieste las razones de su objeción para los Servicios de Interconexión prestados, 
(b) el pago total de los servieios o cargos no objetados, adjuntando a dicho pago un 
documento que contenga una relación desglosada <;Je los importes correspondientes 
a cada uno de los servicios cuyas correlativas contraprestaciones hubiesen sido 
pagadas. A falta de relación, la pqrte acreedora aplicará el pago recibido a las 
contraprestaciones no objetadas, y (c) como alternativa, la parte que objete la 

/ factura o/ receptora del servicio podrá pagar, bajo protesta, la totalidad o una 
porción de la factura, y ésta se considerará como Factura Objetada, por esa porción 
o la totalidad, en su caso. Lo anterior no implica una renuncia a los derechos de la 
parte objetante respecto de aquellas tarifas que secm determinadas 
administrativamente por la autoridad competente. 

Salvo lo establecido en el inciso de Facturación y Ajustes siguiente, quéda claramente 
entendido por las Partes que las objeciones que no reúnan los requisitos precedentes 
no tendrán efecfo o validez alguna y, en consecuencia, las facturas y estados de 
adeudos correspondientes se tendrán por consentidos, 

Las Facturas Objetadas se sujetarán a lo siguiente: 

1.4.4.3. l.- Interés Base, 

Aquellas facturas que alguna de \las Partes hubiese objetado, serán revisadas por 
ambas Partes para determinar el monto efectivo a pagar dentro de un plazo que no 
excederá de 60 (sesenta) días naturales contados a partir de la recepción de la 
notificación por escrito de la objeción correspondiente, misma que no procederá si 
no es realizada dentro de los 18 (dieciocho) días natur.ales siguientes a la fecha de 
recepción de la factura de que se trate y de acuerdo con los demás términos y 
condiciones previstos en el primer párrafo de este inciso. Si dentro de los 60 (sesenta) 
días naturales indicados en el párrafo anterior se determina que no proceden las 
'objeciones a alguna de las contraprestaciones, ya sea por acuerdo de las Partes o 
por resolución en los términos de los procedimientos de-resolución de controversias 
previstos en el convenio que al efecto suscriban las partes, entonces la Parte 
prestadora pod_rá cobrar intereses ordinarios a la Tasa de Interés lnterbai:icaria de 
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Equilibrio, en adición a dichas contraprestaciones, pagaderos a la vista, la cual se 
. aplicará sobre el importe insoluto; con base en días efectivamente transcurridos 

desde la fecha de la presentación por escrito de la objeción de la Parte receptora, 
hasta la fecha en que se pongan las cantidades a disposición de la Parte prestadora, 
en la inteligencia de que los ir1tereses ordinarios variarán mensualmente junto c;;on las 
variaciones que sufra la tasa de referencia durante el período. Lo anterior en el 
entendido de que, en ningún caso, la tasa de interés que sirva como base para 
determinar los intereses ordinarios podrá ser menor a la tasa de interés más alta del o 
bono o instrumento que el Gobierno Federal coloque en el mercado de dinero que 
más se aproxime al plazo de 28 días. 

No obsfante lo anterior, queda claramente entendido que la Parte que haya 
objetado la factura no pagará interés alguno si la demora o disputa se debe a la falta 
de cumplimiento de la Parte prestadora del seNicio, o bien, si es directamente 
ocasionada por cualquier otra causa grave imputable a la Parte prestadora del 
servicio, entre las que se. inciuye el no proporcionar a la otra Parte la información 
necesaria para llevar a c6bo la aclaración correspondiente. 

1.4.4.3.2.- Interés Alternativo. En el supuesto de que la resolución sobre la 
·· improcedencia de las objeciones realizadas tuviese verificativo después de los 60 
(sesenta) días naturales indicados en el sub-inciso anterior, ya sea por acuerdo de las 
Partes o por resolución eñ los términos de los procedimientos de resolución de 
controversias previstos en el convenio que al efecto suscriban las partes, entonces los 
intereses ordinarios que la Parte receptora deberá pagar a la Parte Prestadora, a la 
vista, se calcularán con base en una tasa anual que será igual a la Tasa de Interés 
lnterbancaria de Equilibrio multiplicada a razón de uno punto cinco veces, eri_adición 
a las contraprestaciones correspondientes. y én sustitución al Interés Base establecido 
en la ciáusula anterior, la cual se aplicará sobre el importe insoluto, con base en los 
días efectivamente transcurridos desde la fecha de la objeción de la Parte receptora 
hasta la fecha en que se pongan las cantidades a disposición de la Parte prestadora, 
en la inteligencia de que los intereses variarán mensualmente junto con las 
variaciones que sufra la tasa de referenQ:ia durante el período. Lo anterior en él 
entendido de que, en ningún caso, la tasa de interés que sirva como base para ~ 
determinar los intereses ordinarios podrá ser menor a la tasa de interés más alta del \/) 
bono o instrumento que el Gobierno Federal coloque en el mercado de dinero que 
más se aproxime al plazo de 28 días. 

No obstante lo anter'1or, queda ciaramente entendido que la Parte que objetó la 
factura o receptora del servicio no pagará .interés alguno si la demora o disputa se 
debe a la falta de cumplimiento por la Parte Prestadora del seNicio o bien, si es' 
ocasionada por cualquier otra caus9 grave imp1,1table a la Parte Prestadora del 
servicio, entre las que se incluye el no proporcionar a la otra Parte la información 
necesaria para llevar a cabo la aclaración correspondiente. 
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1 :4.4.3.3.- Pagos Recibidos en Exceso. Lo establecido en los incisos de Interés Base e 
Interés Alternativo precedentes, será aplicable también; - mutatis mutandis, en 
benefiCio de la Parte receptord qel servicio, para el caso de (i) devoluciones o 
reembolsos de pagos recibidos en exceso por la Parte prestadora del servicio; y (ii) 
devolución de pagos bajo protesta; en el entendido de que los plazos se computarán: 
(i) a partir de la fecha en que la Parte receptora del servicio hubiese presentado a la 
Parte prestadora del servicio la reclamación correspc¡ndiente por escrito en el primer 
caso; y:(ii) a partir de la fecha enque la Parte prestadora del servicie\ hubiese hecho 

- 1 
el pago bajo protesta, en el segundo caso.· Pqra el caso en que la Parte rec§)tora 
del servicio hubiese realizado un pago bajo prqtesta y la Parte prestadora del servicio 
opte por devolverlo a la Parte receptora dentro del plazo. de 60 (sesenta) días 
naturales desde la fecha de reclarnación, la devolución se hará junto con el Interés 
Base a que se refiere el inciso de Interés Base. En el, supuesto de que

1 
la devolución s~ 

realizara con posterioridad, a un plazo de 60 (sesenta) días naturales, la devolución ~e 
hará junto con el Interés Alternativo a que se refiere el inciso de Interés Alternativo-. 
A(jn en el supuesto de que la Parte prestadora hubiese devuelto los pagos bajo 
protesta, continÚará el procedimiento de aclaración. 

1.4.4.4.- Intereses Móratorios. Salvo lo disquesto en los sub-incisos de Interés Base, 
Interés Alternativo y Pagos Recibidos en Exceso, en caso de incumplimiento de 
cualquiera de las Partes respecto del pago puntual de: 

1.4.4.4.1.- Las contraprestaciones r¡o objetadas, determinadas o consentidas, o 
1 ' -- / 

1.4.4.4.2.- Los reembolsos de pagos recibidos en exceso por cualquiera de las Partes, 
una vez que hubiesen sido determinadas por acuerdo de las mismas o por resolución 
en los términos de los procedimientos de resolución de controversias previstos en el 
convenio que al efecto suscriban las partes, en el entendido. de que, en este caso, 
mientras no exista tal determinación no procederá el ppgo de intereses rnoratorios. 

1 / 

En ambos casos, la Parte que incumplió pagará en adición a dichas 
contraprestaciones o reembolsos, en su caso, y desde la fecha de vencimiento de las 
contraprestaciones o reernbolsos hasta la fecha en qwe q¡ueden-totalr(lente " / ', 
pagados, intereses moratorias sobre saldos insolutos a undtasa anual que se(á igual 
a la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio anual más reciente en relación 'con la 
fecha en que ocurra la mord, sobre bases de cálculos mensuales. 

La tasGl base para efecto~ del cálculo de intereses moratorias en el primer periodo 
mensual será la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio vigente en la fecha de 
vencimiento de las.contraprestaciones o reembolsos correspondientes. Dicha tasa 
base se ajustará mensualmente empleando lo Tasa de lnterés 1 lnterbancaria de ' 
Equilibrio vigente en la fecha en que inicie cada periodo mensual subsecuente, 
contado a pq_rtir de la fecha de vencimiento de las contraprestaciones o reembolsos 
correspondientes. 
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Los intereses moratorios se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se 
computarán por días calendario sobre la base de l (un) año_ de 360 (trescientos 
sesenta) días, por el número de días efectivamente transcurridos desde la fecha de 
vencimiento de las contraprestaciones o reembolsos, en su caso, hasta la fecha en 
que se pongan la!> cantidades a disposición del acreedor en la inteligencia de que 
los intereses moratorias variarán mensualmente junto con las variaciones que sufra la 
tasa de referencia duranté el periodo en que subsista el incumplimiento. 

Para el supuesto en que desaparezca la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio, la 
tqsa de interés que sirva como base para determinar los intereses moratorios no podrá 
ser menor a la tasa de interés más alta del bono o instrumento que el Gobiernofederal 
coloque en el mercado de dih-ero que se aproxime al plazo de 28 días. 

) 

1.4.4.5. Refacturación y ajustes .. No obstante lo dispuesto en los inciSüs precedentes, 
la Parte prestadora podrá presentar facturas por servicios omitidos o incorrecJamente 
facturados. hasta 120 (ciento veinte) días naturales después de la conclusión del cicio 
rr¡ensual de facturación correspondiente. Este plazo se int{'rrumpirá por demanda o 
cualquier otro género de interpelación judicial, requerimiento o por reconocimiento 
del adeudo. La Parte receptora podrá reciamar la devolución de cantidades 
pagadas en exceso por causa de facturación indebida hasta 60 (sesenta) días 
naturalés después de la cor;iclusión del cicio mer:isual de facturación correspondiente. 

' 

Los pagos y devoluciones a que se refiere este inciso, deberán inciuir intereses 
ordinarios a la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio, com¡::iutados por los días 
efectivamente transcurridos, como sigue: (i) en el caso de que la_diferencia resulte a 
favor de la Parte prestadora, desde los 18 (dieciocho) días naturaíes de lq fecha en 
que se reciba la factura hasta !a fecha del pago total; o (ii) en eJ caso de que la 
diferencia resulte a favor de la Parte receptora, desde la fecha de recepción del 
pago indebido hasta la fecha de la devolución total. Estos intereses no podrán 
duplicarse con lo previsto en el inciso de Interés Base, Interés Alternativo y Pagos 
Recibidos en Exceso. 

1.4.S REVISIÓN DE COSTOS. Cuando durante la vigencia del convenio que al efecto 
suscriban las partes ocurran circunstancias de orden económico no previstas en el 
mismo, pero que de hecho y sin dolo, culpa, negligencia o ineptitud de alguna de las 
Partes, determinen un aumento o reducción de los costos de los Servicios de 
Interconexión aún no prestados, dichos costos y, en ·. consecuencia, las 
contraprestaciones respectivas, podrán ser revisadas en los términos que acuerden 
las Partes y e~ caso de no alcanzar un acuerdo, las Partes resolverán los mismos de 
conformidad con los procedimientos de resolución de controversias previstos en el 
convenio qu~ al efecto suscriban las partes. 
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Para Id prestación de los Servicios de Interconexión las Partes tendrán la obligación 
de observar un trato no discriminatorio respecto a las condiciones otorgadas a otros 
Concesionarios de Redes Públicas de Telecomunicaciones y a su propia operación. 

Las Partes establecerán procedimientos y especificaciones que se incluirán en los 
Acuerdos Técnicos, mismos que deberán observar al menos lo siguiente: 

1.5. l ARQUITECTURA ABIERTA: Las Partes acuerdan adoptar diseños de arquitectura 
abierta de red y no incurrir en prácticas discriminatorias en la conducción de Tráfico 
Público Conmutado dentro de su Red Pública de Telecomunicaciones, a fin de 
garantizar la Interconexión e lnteroperabilidad de las redes. En tal sentido, y ante la 
falta de acuerdos diferentes, la Interconexión se sujetará, al C:umplimiento de lo 
establecido .en los planes técnicos fundamentales, Disposiciones Técnicas emitidas 
por el Instituto, Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones de carácter 
general que para tal efecto emi,ta el Instituto. 

Sin menoscabo de lo anterior y de conformidad con el principio de neutralidad 
tecnológica consagrado en la Ley, que implica la libertad de los Concesionarios de 
Redes Públicas de Telecomunicaciones para seleccionciflas tecnologías empleadas 
por los medios de transmisión, centrales, dispositivos de conmutación o cualquier otro 
equipo Inherente a las Redes Públicas de Telecomunicaciones, las Partes acuerdan 
que ante la falta de disposición administrativa de carácter general para llevar a cabe 
la Interconexión de las Redes Públicas de Tel<0¡comunicaciones paró el intercambio 
de Tráfico Público Conmutado, ésta se llevará a cabo utilizando algún protocolo que 
ambas determinen, basándose en Disposiciones Técnicas emitidas por el Instituto, 
Normas Oficiales Mexicanas, recomendaciones internacionales emitidas por la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones o elaboradas por organismos internacionales 
que resulten aplicables. En caso de desacuerdo, las Partes se sujetarán al 
procedimiento establecido en el artículo 129 de la Ley. 

1.5.2. PDIC's Y COUBICACIONES. Los Puntos de Interconexión de cada una de las 
Partes son los contenidos en el Sub Anexo Al y Sub Anexo A2 del Anexo A. En caso

1
de 

prestar el servicio de Coubicación, las especificaciones técnicas de -'las 
Coubicaciones quedarán definidas en el Anexo A. 

Previo a cualquier modificación, las Partes deberán acordar un plan de trabajo para 
realizar los cambios en sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones a fin de 
poder enrutar el tráfico de origen y destino con la información de los Puntos de 
Interconexión. ' 
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1.5.3 PUERTOS DE ACCESO. 

Los Puertos de Acceso no generarán un costo adicional, pues éste ya está incluido en 
la tarifa de los SeNicios Conmutados de Interconexión. 

A elección del Concesionario Solicitante en los Puertos de Acceso se permitirá la 
entrega de Tráfico de cualquier origen, de cualquier tipo (local, transito, móvil y fijo) y 
con terminación en cualquier destino nacional. 

Previo a cualquier modificación, las Partes deberán acordar un plan de trabajo para 
realizar los cambios en sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones. 

1.5.5. ENLACES DEDICADOS DE INTERCONEXIÓN. 

En caso de que las Partes se intE;Jrconecten de manera directa los tipos de Enlaces 
Dedicados de Interconexión i>erán El, STMl y sus múltiplos. Estos enlaces de 
transmisión de interconexión podrán ser utilizados para conducción de Tráfico Público 
Conmutado de cualquier tipo ya sea servicio fijo, móvil o de tránsito y con terminación 
en cualquier destino nacional. 

1.5.6 REALIZACIÓ-N FÍSICA DE LA INTERCONEXIÓN: 

En caso de que las Partes se interconecten de manera directa se deberá considerar 
lo siguiente:. 

1.5.6.1 General. Cada una de las Partes será responsable de los enlaces dedicados 
de interconexión necesarios para la Conducción de TráficCJPublico Conmutado. Los 
enlaces dedicados de interconexión podrán ser propios, arrendados o de un tercero 
y los costos correspondienlés serán cubiertos por la parte que los requiera para 
terminar su Tráfico. 

/1.5.6.2 Realización Física. Las Partes aceptan y se obligan a que los enlaces dedicados 
de interconexión entre sus respectivas redes sean realizados físicamente de-acuerdo 

-- con una de las siguientes opciones: ' 

(1) Opción 1 Enlace Dedicado de Interconexión Unidireccional/Bidireccional: 

(a) Enlace Dedicado de Interconexión Propio. Cada una de las Partes instalará su 
propio Enlace Dedicado de Interconexión, mismo que terminará en una Coubicación 
de la otra Parte.y, por tanto, la primera de ellas solicitará Servicios de Coubicación, 
en el entendido de que el Enlace dedicado de Interconexión será unidireccional. 

(b) Enlace Dedicado de Interconexión bidireccional propio o arrendado. Cada una 
de las\Partes podrá instalar un enlace dedicado de interconexión ya sed propio o 
arrendado mismo que terminará en.una Coubicación de la otra Parte y, por tanto, la 
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primera de ellas solicitaráServicios de Coubicación,en el entendido de que el enlace 
dedicado de interconexión podrá ser bidireccional. 

(c) Enlace Dedicado de Interconexión proporcionado por un Tercero. Cada una de 
las Partes podrá solicitar a un tercero qwe le proporcione el enlace dedicado de 
interconexión. Este Enlace de Transmisión de lnterci¡:inexión deberá terminar en una 
Coubicaclón de la otra Parte, o en un punto intermedio acordado por ambas Partes, 
el Enlace podrá haber sido contratado por la Parte que lo solicite o por el tercero que 
provea el Enlace Dedicado de Interconexión. Asimismo, las Partes convienen en que 
aún en el supuesto de que el Enlace de Transmisión de Interconexión sea 
proporcionado por un-tercero, aquella de las Partes que solicitó el servicio será la 
Única y directamente responsable frente a la otra Parte en relación con los Servicios 
de Interconexión que hubiese solicitado en los términos del convenio que al efecto 
suscriban las partes. 

(iii) Opción 2 Instalación Conlunta. Ambas Partes determinarán, por común acuerdo, 
el dimensionamiento del Enlace Dedicado de Interconexión requerido entre sus 
PDIC's, y determinarán los tipos de equipos necesarios, así c0mo cuál de las dos Partes 
instalará el Enlace Dedicado de Interconexión. Cada una de las Partes será 
propietaria de una porción del Enlace Dedicado de Interconexión, en forma 
proporcional a la capacidad asignada a cada una de ellas y el costo de instalación 
y mantenimiento correspondiente se 0<;\mpartirá en la misma proporción. \Cada una 
de las partes será responsable del E)quipo de terminación en su propio punto de 
interconexión. 

Esta opción 2 será elegible siempre y cuando así lo convengan expresamente las 
Partes. / --

Igualmente, para los casos a los que se refiere la Opción 2, los Enlaces <Siedicados de 
Interconexión pueden conducir Tráfico unidireccional o bidireccional, según lo 
convengan las Partes. 

/ 

1.5.6.3 Especificaciones Técnicas de los Enlaces Dedicados de Interconexión. Los 
Enlaces Dedicados de Interconexión entre redes y los Puertos de Acceso asociados, 
deberán establecerse de manera digital. 

Cuando se utilice señalización número 7, la capacidad de enlaces dedicado de 
interconexión debe ser de nivel El, E3 y/o STMl, si así lo requieren las Partes. 

). 
Dichos Enlaces Dedicados de Interconexión podrán ser uni-direccionales o 
l;:>idireccionales y usará el total de la capacidad disponible en los mismos. Para el caso 
de capacidades de nivel El se usarán los 31 canales disponibles. 

1.5.6.4 Realización Física de la Señalización cuando se utilice señalización número 7. 
En caso de que ambas redes utilicen señalización número 7 y cuenten con Puntos de 

'· 
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Transferencia de Señdización, la Interconexión de éstos se realizará bajo el principio 
de que cada una de las Partes cubrirá sus propios costos, compartiendo el costo del 
enlace para iransmisión de Interconexión correspondiente, o bien, utilizando los 

.. Enlaces Dedicados de Interconexión existentes para el manejo de Tráfico o los Enlaces 
de Señalización que alguna de las Partes tenga instalados. 

' ' 

En el supuesto de que ambas Partes cuenten con al menos un Punto de Transferencia 
.de Señalización, cada una cubrirá sus propios costos, en los términos del primer 
párrafo de este inciso, y en dicho caso, acuerdan que construirán los Enlaces de 
Señalización y los Puertos de Señalización necesarios para proveer la señalización 
correspondiente con diversidad en los Puntos de Transferencia de Señalización 
determinados por las Partes, quienes a su vez indicarán los Puntos de Interconexión 
que son servidos por cada par de Puntos de Transferencia de Señalización. Para lograr 
la diversidad, se instalarán pares de Enlaces de Señalización para interconectar los 
Puntos de Transferencia de Señalización de las Partes, siendo cado una de ellas 
responsable de asumir los costos de uno de los enlaces que forman el par, en el 
entendido de que el costo de los Puertos de Señalización será por cuenta de cada 
una de las Partes. 

En caso de que alguna de las Partes no cuente con al menos un Punto de 
Transferencia de Señalización, ésta podrá solicitar a la otra la Interconexión a su 
sistema, pagando las tarifas de Puertos de Señalización y enlaces correlativamente 
establecidas en el Anexo B. En tal caso, las Partes deberán Interconectar sus 
respectivas Redes de Señalización en los Puntos .de Transferencia de Señalización 
señalados en el Anexo A del convenio que al efecto suscriban las partes y, en todo 
momento, deberán cumplir con los términos, condiciones y acuerdos técnicos 
establecidos por las Partes. 

Todo lo anterior, en el entendido de que lo previsto en el presente inciso es exc1usivo 
para Tráfico y, por tanto, en n'1ngún caso se podrán utilizar Puertos de Señalización y 
Enlaces de Señalización para Tráfico interno-de cada una de las redes de las Partes. 

En caso de que alguna de las Partes no utilice en su red para el)ntercombio de Tráfico 
el sistema de señalización SS?, deberá instalar los equipos respectiVos que le permitan 
llevar a cabo la Interconexión utilizando uno de dichos protocolos, garantizando el 
cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanos y Disposiciones Técnidas 
correspondientes. 

Para efectos del intercambio de información las Partes convienen en sujetarse a lo 
dispuesto por el Plan de Señalización, no obstante lo anterior, las Partes podrán 
intercambiar información adicional observando al menos lo siguiente: 

• Abstenerse de llevar a cabo acciones que deriven en el ocultamiento o 
interpretación errónea del origen o naturaleza del Tráfico. 
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• Abstenerse dEl llevar a cabo acciones que deriven en una interpretación 
errónea con respecto a las contraprestaciones establecidas en el convenio que 
al efecto suscriban las partes. 

Las Partes deberán permitir la lnterconexiórt utilizando protocolos de sejlalización o 
estándares de transmisión que esté utilizando en su interconexión con otros 
operadores de telecomunicaciones, cuando alguna de ellas así lo solicite. 

1.5.7. CAMBIOS A LA INTERCONEXIÓN. Las Partes acuerdan que cualquier cambio que 
pudiera afectar las características técnicas de la Interconexión, deberá ser notificado 
a la otra Parte, al menos con_ meses de anticipación a la fecha en que se pretenda 
realizar. Cuando dichos cambios: se deriven por decisión exclusiva de uno de las 
Partes, ésta deberá cubrir los costos asociados a la adecuación de los Puntos de 
l?terconexión o Enlaces Dedicado de Interconexión necesarios. 

Tratándose de carpbios acordados por ambas partes, o que deriven del 
cumplimiento de alguna resolución emitida por el Instituto, cada Parte cubrirá sus 
propios costos. 

1.6 RESPONSABILIDADES. 

1.6.1. GENERALES. Cada Parte es responsable del servicio que presta a su cliente. Por 
dicha razón cada una de las Partes del convenio sólo podrá exigir a la otra las 
responsabilidades en que hubiese podido incurrir por la prestación de un Servicio de 
Interconexión. 

i ' \ 
Dada la dificultad que ¡}ara los Usuarios tiene determinar a qué parte sea imputóble 
la defectuosa calidad del servicio recibido, las Partes acuerdan colaborar en la 
mejora continua de dicha calidad, comprometiéndose a no traspas9r a los clientes 
informaciones que no hayan sido previamente pac:;tadas. i 

· Cada Parfe contratante responderá de los daños y perjuicios directos causados a la 
otra por sus acciones u omisiones que supongan un incumplimiento de las 
obligaciones previstas en el convenio que al efecto suscriban Íos parti3s y su Anexos. 

No existirá responsabilid,ad de los contratantes si los daños y perjuicios estuvieran 
causados por Caso Fortuito o Fuerza Mayor. En estos \upuestos, la parte cuya red 
resultó afectada podrá en conocimiento de la otra la concurrencia los supuestos 
indicados, si es posible, sff duración estimada. y en todo caso, el momento de su 
cesación. 

No obstante lo reflejado en los puntos anteriores, las Partes acuerdan que para 
aquellos servicios a los que se acceda usando la red del otro operador, el operador 
contra el que se dirija alguna causa o litigio que afecte a la interconexión comunicará 
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en un plazo no mayor de 5 (cinco) días a la otra Parte la iniciación de dicha causa o 
litigio, asumiendo cada operador las responsabilidades, obligaciónes, 
indemnizaciones o cualesquiera otras resoluciones judiciales que puedan derivarse 
de dicha causa o litigio. ' 

Cada Parte liberará a la otra de toda responsabilidad judicial o extrajudicial, siempre 
y cuando estos no sean actos ilícitos y cuya causa sean acciones u omisiones, propias 
o de sus clientes, agentes, empleados o personal de empresas contratadas, en 
relación con el uso de la red y de las facilidades asignadas de forma distinta a la 
contemplada en el convenio que al efecto suscriban las partes y en la legislación 
vigente, debiendo en este caso cada parte dejar indE)mne a la otra de todas las 
obligaciones indemnizatorias a terceros que se produzcan como consecuencia de la 
reclamación judicial o extrajudicial antes indicada. 

En todo caso, la responsabilidad civil de las Partes estará limitada a (i) la reparación 
de los daños directos causados debidamente comprobado o (ii) al pago de las penas 
convencionales específicas qL¡e le sean aplicables en los términos del convenio que 
al efecto suscriban las partes o sus Anexos, en su caso. 

1.6.2 CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE INTERCONEXION. 

Las Partes se obligan a instalar, la capacidad suficiente para satisfacer la demanda 
de Servicios de Interconexión, a solicitud de alguna de ellas incrementando la 
capacidad requerida una vez que ésta llegue a una ocupación del 85% en hora pico. 

Las Partes reconocen que la calidad del servicio que experimenten los/Usuarios de 
ambas Partes, depende de la calidad individual de cada una de las redes de ellas. 
Por ello se comprometen a realizar los mejores esfuerzos para mantener, a nivel 
adecuado, la calidad de sus respectivas redes. 

Las Partes garantLzarán en su red los niveles de calidad descritos en el Anexo E. 

1.7 CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS 

1.7. l SUSPENSIÓN TEMPORAL Cuando se afecte la Interconexión e lnteroperabilidad 
entre las redes, si sobreviniese un evento de Caso Fortuito o de Fuerza Mayor, que 
impidieren temporalmente a cualquiera de las Partes prestar los Servicios de 
Interconexión en los términos del convenio que al efecto suscriban las partes, las 
Partes deberán proveerse mutuamente soluciones que les permitan restablecer, 
regularizar y garantizar la continuidad y calidad del servicio en el menor tiempo 
posible y cumpliendo con los plazos máximos para la solución de fallas. 
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Para tal efecto, las Partes invariablemente deberán observar el procedimiento de 
escalamiento conforme 9 la matriz que para dicho fü) se contiene en el Anexo "E" del 
convenio que al efecto suscriban las partes. 

und vez determinado el origen y/o el sentido de la falla y/o afectación, la parte 
afectada por el Caso Fortuito o 'Fuerza Mayor llevbrá a cabo las acciones, 

' conducentes para lograr una solución lo antes posible. 

'-,_ )¿ --
Si sobreviniese un Caso Fortuito o de Fuerza Mayor durante periodos de emergencia 
que impidan temporalmente a cualquiera -de las Partes prestar los Servicios de 
Interconexión en los términos del convenio que las partes al efecto suscriban, se 
suspenderán los efectos del- mism<p, por lo que en tal supuesto, las Partes informarán 
al Instituto, debiendo proveerse mutuamente soluciones que les permitan restablecer, 
regularizar y garantizar la continuidad• y calidad de la interconexión e 
interoperabilidad de las redes, hasta en tanto la ,situación que dio origen a la 
afectación de que se trate, sea superada y se reestablezcan los Servicios de 
Interconexión e lnteroperabilidad_ entre las redes afectadas. 

1 
En tales casos, las Partes1 pagarán, seg~n corresporid9, las contraprestaciones 
correspondientes a los Servicios de Interconexión efectivamente prestados hasta el 
mom'ento en que estos hubiesen sido suspendidos. ' 

1.7.2 CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN EN VENTANAS DE 
MANTENIMIENTO. 

_ __, \ 

Las Partes deberán Informarse mutuamente con cuando menos 2 (dos) días habiles 
de anticipabón, o antes si. es razor:iablemente pDsible, acerca de <;:ualquier trabajo, 
obra o actividad que sed razonablémente previsible que pueda afectar: (i) la 
prestación continua de los Servicios de Interconexión, (ii) cualquier tipo de vías de 
comunicqción, o (iii) bienes de uso común. A dicho efecto, se identificarán las áreas 
en riesgo,' la naturaleza de los trabajos, obras ó actividades involucradas, el tiempo 
requerido para su desarrollo y conclusión total y el tiempo estimado de interrupción 
de cualquiera de los Servicios de Interconexión. Si lo anterior no es posibl@ por tratarse ·, 
de trabajos de emergencia, las Partes acuerdan notificarse dicha circunstancia entre 
sí tan pronto como sea posible. En todo caso, las Partes harán su mejor esfuerzo para 
restablecer el servicio. ' 

\ 

_ Tratándose de labores de mantenimiento preventivo las Partes delSerán programarse 
y coordinarse con una anticipación de 7 (siete) días naturales. Para efectos de lo 
anterior, la Parte que solicite la realizaciór:Lde las labores de mantenimiento deberá 
enviar un informe detallado en el que se incluyan las actividades a realizar y la posible 
afectación a los Servicios de Interconexión, así como los tiempos estimados para 
concluirlas. Estas actividades deberán realizarse preferentemente durante los fines de 
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semana o días no hábiles, en los horarios de menor Tráfico, o bien durante periodos 
acordados por ambas Partes. 

- En el caso de S\')r necesario para evitar la interrupción de los servicios de interconexión 
y siempre y cuando exista viabilidad de rutas alternas, las partes se proveerán rutas 
alternas que permitan mantener la continuidad de los Servicios de Interconexión 
afectados. 

Las Partes reconócen que los Servicios de Interconexión resultan esenciales para la 
debida prestación de los servicios que les fueron concesionados, por lo que se obligan 
a realizar sus mejores esfuerzos para evitar su interrupción. Al efecto, sin perjuicio de 
las obligaciones de cada una de las Partes, conforme al convenio que al ef~cto 
suscriban, ambas deberán asistirse mutuamente para que se procure la continuidad 
de los Servicios de Interconexión en los términos pactados en el convenio. 

1.8 CESIÓN Y ADHESIÓN. Las Partes se ~bligan a cumplir sus obligaciones objeto del 
converíio por sí mismas y, en consecuencia, los derechos y obligaciones derivados del 
convenio que al efecto suscriban las Partes, en ningún caso podrán ser cedidos, 
gravados o transmitidos en forma alguna sin la autorización previa y por escrito de la 
otra parte, misma que no será negada sin razón justificada, siempre y cuando quien 
recibe la cesión tenga la capacidad jurídica para llevar a cabo las obligaciones 
adquiridas. Dicha autorización, sin embargo, no será necesaria en caso de cesión por 
cualquier título de cuentas por cobrar presentes o futuras, en favor de instituciones de 

' crédito, fideicomisos u organizaciones auxiliares dél crédito, o cualquier otra persona 
o entidad, tanto nacional como extranjera. En todo caso, la cesión de cuentas por 
cobrar estará sujeta a las defensas causales o personales entre las Partes, salvo el caso 
de facturas no objetadas conforme al convenio que al efecto se suscrito por las 
Partes. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cu6iquiera de las Partes podrá ceder 
libremente a sus filiales o subsidiarias aquella parte de la explotación de los Servicios 
de Telecomunicaciones que le fueron concesionados, con la sola autorización que al 
efecto expida el Instituto, siempre que continúe obligadá la parte cedente conforme 
al convenio, salvo consentimiento expreso de la ?tra Parte. 

1.9 PROPIEDAD Y POSESIÓN DE BIENES. En el supuesto de que los equipos y dispositivos 
hubiesen sido situados en los Sitios de Coubicación o inmuebles de la otra Parte, por 
ningún motivo se entenderá o presumirá que dicha Parte ha concedido a la otra la 
posesión' sobre dichos Sitios de Coubicación o inmuebles u otOrgado el /uso o 
cualquier derecho real sobre los mismos o, en su caso, sobre los equipos y dispositivos. 
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1.1 O SEGUROS Y RELACIONES LABORALES. Cada una de las Partes se obliga a contratar 
y mantener vigente una póliza de seguro, así como cualquier cobertura adicional, 
para cubrir los riesgos que por la instalación y operación de los equipos y dispositivos 
en los Sitios de Coubicación se pudiesen derivar para la red de cudlquiera de11as 
Partes y los Sitios de Coubicación mismos: en el entendido de que las Partes deberán 

·· designarse como recíprocamente beneficiarias en cada una de las pólizas 
correspondientes. 

Estos seguros deberán ser contratados con instituciones de seguros legalmente 
qutorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Todos los Servicios de Interconexión que las Partes se presten mutuamente a tr<:wés de 
personas físicas, serán llevados a cabo por personal que será contratado y pagado 
por la Parte que preste el servicio, la cual, como empresario y patrón de dicho 
personal que ocupe con motivo de los Servicios de Interconexión materia del , ( 

convenio que al efecto suscriban, será el Unico responsable de las obligaciones 
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo 
y de seguridad social para con dicho personal, sin que exista relación contractual 
alguna, ya sea de carácter laboral o de cualquier otra naturaleza, entre el personal 
de la Parte que preste el servicio materia del convenio y la Parte a quien le preste el 
servicio. 

En tal sentido, las Partes convienen, por lo mismo, en responder de todas las 
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en contra de Ja otra Parte, en 
relación con los Servicios de Interconexión prestados a través de personas físic-as y a 
tal efecto, cada una de las Partes se obliga a sacar/en paz y a salvo a la otra de 
cualquier reclamación que pudiera hacer el personal de la Parte que presta el 
servicio y, en su caso, a indemnizar y por tanto a reembolsar a la Parte a quien se le 
presta el servicio de cualquier cantidad que por motivo de cualquier reclamación del 
persbnal de la Parte que presta el servic;io, la Parte a quien se le presta el servicio 
tuviese que pagar. 

-l.11 CONDUCTAS FRAUDULENTAS. Las Partes acuerdan trabajar estrechament~ y en 
forma conjunta para combatir el uso fraudulento de sus redes por parte de terceros. 
;Para tal efecto, desarrollarán equipos de trabajo conjuntos con el propósito de 
mantener una estrecha vigilancia sobre prodl!ictos, servicios y segmentos de UsLJarios 
y concesionarios de Redes Públicas de Telecomunicaciones para identificar áreas de 
alto riesgo de fraude, valorando dicho riesgo, desarrollando e implementando 
políticas y prácticas para la eliminación del mismo, De manera enunciativa más no 
limitativa, las Partes. se obligan a realiz<';lr las actividades para la detección y 
prevenéión del uso fraudulento de sus redes que convenga de tiempo en tiempo. 

/ \ 1 

En caso.de que alguna de las Partes detecte que un tercero se encuentra haciendo 
uso fraudulento de sus Redes Públicas de Telecomunicaciones, la Parte que lo haya 
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detectado se obliga a dar un aviso a la otra en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
naturales a partir de la fecha en la que se tenga la sospecha de dicha conducta. En 
este caso, la Parte receptora del aviso tendrá un plazo de 60 (sesenta) días naturales 
para ?llegarse la información necesaria para identificar y acreditar las conductas que 
originaron el aviso y para entregar esta información a la parte solicitante. Este 
supuesto aplicará tanto para el tráfico de la Parte como para el tráfico de un 
operador tercero que transporte por Enlaces Dedicados de Interconexión o Tránsito 
de alguna de las Partes. 

Asimismo, las Partes se obligan a no utilizar ningún mecanismo fraudulento con el 
ol:)jeto de evitar el pago de cualquier contraprestación a favor de alguna de ellas 
que se deba generar bajo el convenio que suscriban las Partes, incluyendo de 
manera enunciativa más no limitativa, a la evasión del pago de contraprestaciones 
originadas por la prestación de Servicios de Interconexión. 

En cualquier caso, las consecuencias económicas de un posible fraude de los Usuarios 
de la red de una parte no son trasladables a la otra parte, salvo por incumplimiento 
de las obligaciones que las Partes asuman. 

Para facilitar la prevención del tráfico 'irregular,' fraude o morosidad, las Partes se 
intercambiarán las informaciones oportunas permitidas por la legislación vigente que 
se acuerden. -

Cuando se detecte un caso de fraude o morosidad, ambas Partes cooperaran, para 
comprobarlo, controlarlo y resolverlb en el plazo más breve posible. 

Las Partes reconocen la facultad que legalmente corresponde al :Instituto para 
realizar inspecciones, verificaciones y monitoreos en las instalaciones de cualquiera 
de las Partes, a solicitud debidamente juotificada de la otra, con el propósito de 
verificar la existencia, en su caso, de conductas que impliquen el uso fraudulento de 
sus redes, con base a lo acordado por las mismas en los términos del Anexo que al 
efecto suscriban. 

1. 12 TRATO NO DISCRIMINATORIO. Las Partes convienen en que deberán actuar sobre 
bases de Trato No Discriminatorio respecto de los servicios de interconexión que 
provean a otros concesionarios. 

En caso de que alguna de las Partes haya otorgado u otorgue, ya seó por acuerdo o 
por resolución del Instituto, términos y condiciones distintos a otros Concesionarios, a 
sus propias operaciones, subsidiarias, filiales o empresas que pertenezcan al mismo 
grupo de interés económico respecto de servicios de interconexión, deberá hacer 
extensivos los mismos términos y condtciones al Concesionario a partir de la fecha en 
que se lo soliciten. A petición del Concesionario, podrán celebrar el convenio o la 

/ 
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modificación lorrespondiente, en un plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles 
contados a partir de la fecha de solicitud. 

1.13 ACCESO IRRESTRICTO. Las. Partes acuerdan permitir a sus Usuarios, el acceso a 
cualquier contenido, servido o aplicación que se ofrezca por cualquier prestador de 
servicios legalmente autorizado, sin cargo adicional . alguno por el uso bajo la 
capacidad contratada, así como para conectar cualquier dispositivo que se tenga 
debidamente homologado. 

En ningún caso ninguna de las Partes podrá obligar a la otra erpago de elementos o 
funcionalidades de la Red que no se requieran para lailnterconexión o para la 
prestación de los Servicios de Interconexión. 

1.14 RECIPROCIDAD. - Laspartes convienen en que de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 132 de la Ley, y sujeto a lo establecido en sus respectivos títulos de 

- concesión: las mismas. deberán ac_tuar sobre bases de reciprocidad, en tarifas y 
condiciones, respecto de los servicios de lntercdnexión que se provean con 
capacidades y funciones similares entre sí, y abstenerse eje exigir condiciones que no 
son indispensables par'a la Interconexión. 

1.15 CAUSALES DE RESCISIÓN. Son causas,_de rescisión del convenio que al efecto 
suscriban las Partes, además de cualquiera otra establecida al efecto en el mismo, 
los eventos que a continuación se describen. 

1.15.1 REVOCACIÓN DE LA CONCESIÓN DE ALGUNA DE LAS PARTES. Si el Instituto o 
cualquier autoridad competente revocara la concesión otorgada en favor de alguna 

1 

de las Partes conforme a lo previsto en las Declaraciones 1b)y11 b) de este instrumento 
y la resolución de revocación hubiese quedado firme, para todos los efectos legales 
a que hubiese lugar. 

1.15.2 RESCISIÓN POR INCUMPLIMIENTO A OBLIGACIONES DE PAGÓ. Si el evento 
(Causa de Rescisión) descrito a continuación ocurriese y subsistiese por más de 30 
(treinta) días a partir de que la Parte afectada hubiese efectuado la notificación a la 
que se f\ace referencia-- a co11tinuación, independientemente de los remedios 
previstos por la Legislación aplicqble, la Parte afectada podrá rescindir el convenio, 
mediante una notificación pdr escrito a la parte incumplida, con copia para el 
Instituto dada con 30 (treinta) días naturales de anticipadón a la fecha de rescisión 
prevista. 1 

Si algun_a de las Partes incumple en el pago de contraprestaciones debidas a la otra 
por Servicios de Interconexión por más de 30 (treinta) días naturales a partir del 
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vencimiento de la deuda correspondiente, siempre y cuando el monto no se 
encuentre en procedimiento de disputa conforme al convenio y que se hubiese 
reclamado infructuosamente el pago de las fianzas correspondientes o haberlas 
hecho efectivas de manera insuficiente. 

En el entendido de que)a falta de pago de aquellas Facturas Objetadas en proceso 
de resolución no será' considerada como incumplimiento a obligación de pago 
alguna, hasta en tanto se agote el procedimiento establecido en el convenio. 

En caso de que ocurriese cualquiera de las Causas de Rescisión indicadas en esta 
condición, la Parte prestadora del servicio deberá presentar a la Parte receptora del 
servicio, el aviso correspondiente dentro de los 90 (noventa) días hábil¡zs posteriores a 
la fecha en que se presente dicha Causa d,e Rescisión, indicando su deseo de dar 
por terminado el convenio, en cuyo caso la Parte receptora tendrá un período de 
gracia de 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción del 
aviso para subsanar o evitar que se continúe presentando la Causa de Rescisión 
correspondiente. Transcurrido dicho plazo sin que se subsane la Causa de Rescisión 
respectiva, la rescisión surtirá sus efectos inmediatamente al finalizar el período 
señalado. En este caso los días hábiles se computarán en términos de lo establecido 
por el Código Federal deProce<Jimientos Civiles. 

A partir del momento en que s.urta efectos la rescisión del convenio, en los términ-os 
previstos en el mismo, las Partes acuerdan y reconocen que el Instituto podrá adoptar 
las medidas pertinentes para la protección de los intereses del público en general, de 
los Usuarios y de los Suscriptores de las Partes. 

Conforme a las estipulaciones contenidas en la Ley, las Partes se abstendrán de 
interrumpir el tráfico de señales de telecomunicaciones entre concesionarios 
iritercohectados, sin la previa autorización del Instituto. 

1. 16 VIGENCIA 

1. 16. 1 PLAZO INICIAL. El convenio que al efecto suscriban las partes deberá tener unGJ 
vigencia hasta el 31 d.e diciembre de 2016, salvo que sea modificado, terminado 
anticipadamente o reseindido conforme a lo previsto en el presente convenio y 
demás disposiciones aplicables. 

Sin embargo, si al concluir el plazo del Convenio, las Partes continúan siendo titulares 
de una concesión de las previstas en la ley, los términos y condiciones del Convenio 
continuarán aplicándose hasta que, coriforme a lo previsto en el artículo 129 de la 

· Ley, las Partes celebren un nuevo convenio de interconexión o exista una resolución 
emitida por la autoridad cor:npetente en el sector. 
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Entoc!Jo caso, las obligaciones de pago líquida$ y exigibles derivadas del Convenio 
relacionadas con los Servicios de Interconexión efectivamente prestados subsistirán 
hasta su debida e íntegra solventación. 

Las Partes podrán iniciar las negociaciones del nuevo Convenio, para efectos de qué" 
al momento de ldterminación r;>or vigencia del Convenio ya estén en posibilidad de 
firmar un nuevo convenio de interconexión para el año siguiente. 

1.17 AVISOS Y NOTIFICACIONES. 

1. 17. lDOMICILIO DE LAS PARTES. Para todo lo relativo o relacionado con el convenio 
que al efecto $Uscriban las partes o para todas las notificaciones, comunicaciones o 

/ 

avisos que las Partes deban darse en cumplimiento al convenio, éstas designan como 
sus domicilios conven6ionales, los siguientes: ' 

1. 17.2 NOTIFICACIONES. Toaas las notificaciones o avisos que las Partes deban darse 
conforme al convenio quE! al efecto suscriban, se efectuarán por escrito con acuse 
de recibo y se considerarán realizadas en Id fecha de su recibo, en forma fehaciente, 
por la parte a quien van dirigidas. 

En caso de que una de lds-Partes, lleve a cabo una modificación·a la denominación 
social o de representante legal, previsto en el convenio, se encuentra obligado a-
hacerlo del conocimiento de la otra parte a la brevedad posible y las notificaciones 
y efectos del convenio con los datos anteriores al camt:¡io surtirán efectos legales 
hasta 5 (cinco) días hábiles posteriores a dicha notificaci6n. 

Las notificaciones vinculadas con las obligaciones derivadas del convenio podrán 
realizar a través de medios electrónicos si las Partes así lo determinan para lo cual se 

/ ' 

regirán de acuerdo a las disposiciones del Código de 'Comercio. _. 

( 
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1.17.3 CAMBIOS DE DOMICILIO. En caso de que cualquiera de las Partes cambiara de 
domicilio, deberá notificarlo a la otra parte con cuando menos 5 (cinco)días hábiles 
de anticipación a la fecha en que ocurra tal evento, de lo contrario se entenderá 
que los avisos, notificaciones o comunicaciones que conforme al Convenio deban 
darse, surtirán efectos legales en el último domicilio así informado a la otra parte; en 
el entendido de que, en todo caso, dicho domicilio deberá estar ubicado en México. 

1. 18 FORMALIZACIÓN DÉ LOS ANEXOS. Los Anexos correspondientes deberán 
adjuntarse al cuerpo del convenio que al efecto suscriban las partes debidamente 
firmados por los representantes legales de las Partes. 

1.19 JURISDICCIÓN, DERECHO APLICABLE Y DIVERSOS 

1.19. l JURISDICCIÓN. Para todo lo relativo al convenio que al efecto suscriban las 
partes, estas deberán acordar expresamente someterse a la jurisdicción de los 
Tribunales F~derales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo tanto, 
renuncian expresamente al fuero que pudiera corresponderles por razón de su 
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. 

1.19.2 ARREGLO AMISTOSO DE DIFERENCIAS. Las Partes deberán expresar su firme 
convicción que, de toda buena fe, en caso de presentarse diferencias o disputas por 
virtud de la interpretación y cumplimiento del convenio que al efecto suscriban las 
partes o de sus Anexos, y para cqalquier aspecto técnico y administrativo, de 
determinación de cqstos, coDtraprestaciones y otros que re'quieran capacidad 
técnica específica, tratarán razonablemente de resolverlas entre ellos en forma 
amistosa en un plazo de al menos 30 días naturales antes de iniciar otro tipo de 
procedimiento, y al efecto, seguirán un proceso de consulta mutua a efecto de evitar 
controversias, incluyendo, si las Partes lo consideran necesario, consultas a expertos o 
autoridades sin que esto implique renuncia a los derechos que tengan, lo anterior con 
independencia de la posibilidad que tienen los concesionarios de solicitar la 
intervención del Instituto en caso de existir términos y condiciones no convenidas entre 
las partes. 

Se deberá considerar que los intentos para lograr una solución amistosa de común 
acuerdo han fracasado, cuando una de las Partes notifique por escrito a la otra que 
las negociaciones no han sido satisfactorias en cualquier estado del pro¡;:edimiento, 
en cuyo caso, las Partes podrán ejercer sus derechos como proceda conforme a la 
ley. 

1.19.3 EMPLAZAMIENTOS. Las Partes deberán aceptar que solamente podrán ser 
emplazadas ~n relación .con cualquier acción o procedimiento relacionado con 
Convenio en él domicilio convencional indicado. 
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1.19.4 RENUNCIA DE INMUNIDAD. Las
1
Partes deberán declarar y convenir en que en la 

medida en que cualquiera de ellas y sus socios o accionistas o cualquiera de sus 
bienes tenga o posteriormente adquiera cualquier derecho de inmunidad de 
demanda, de jurisdicción de .tribunal, de embargo precautorio, embar~o en 
ejecución de sentencia, de cómpensaciór¡, de ejecución o de cualquier otro 
procedimiento legal por cualquier causa, rl3nunciarán Irrevocablemente a dicho 
derecho de inmunidad con respecto a sus deberes y obligaciones conforme al 
convenio que al efecto suscriban las partes y con respecto a cualquier procedimiento 
legal para exigirlos y para ejecutar cualquier laudo o sentémcia dicfod,a en cualquiera 
de dichos procedimientos. ' 

Del mismo modo, las Partes deberán declarar y convenir en que ellas, sus filiales, 
afiliadas, socios o .accionistas, se obligan a considerarse como mexicanos respecto 
de los bienes, derechos, conc9siones, participaciones o intereses de que sean titulares 
relacionados con el objeto y cumplimiento del Convenio, y a no invocar, por lo mismo, 
la protección de gobierno extranjero alguno, ya sea por la vía diplomática o por 
cualquier otra. , 

1.19.5 LEY APLICABLE. Para todo lo relativo al convenio que al efecto suscriban las 
Partes, estas deberán acordar que el mismo se regirá por el derecho sust,:mtivo y las 
leyes y disposiciones aplicables en los Estados Unidos Mexicanos. 

1.19.6 MODIFICl}.CIONES. Ninguna modificación de término o condición alguna del 
Convenio que al efecto suscriban las partes, y ni¡:igún consentimiento, renuncia o 

, dispensa en relación con cualquiera de dichos términos o condiciones, tendrá efecto 
'· a menos que conste por escrito emanado de un acuerdo adoptado entre las Partes 
o por una resolución administrativa o judicial firme o que haya causado estado y aun 
entonces dicha modificación, renuncia, dispensa o consentimiento sólo tendrá 
efecto para el caso, y fin específicos para el cual fue otorgado. 

1.19.7 TÍTULOS. Los títulos de las Cláusulas y los subtítulos de los incisos dél convenio, no 
deberán tener más fin que la conveniencia de las Partes y no podrán afectar ni 
tendrán efecto alguno para la interpretación del convenio que al efecto suscriban 
las partes. 

1.19.8 VALIDEZ DE LAS DISPOSICIONES. Toda disposjción del Convenio que esté o 
llegare a estar prohibida por la ley o sea inexigible, será ·ineficaz-e inefectiva en la 
misma medida de dicha prohibición o inexigibilidad, sin por ello restar valor o eficacia 
a las demás disposiciones del convenio\que al efecto suscriban las partes. 

1.19.9 INFRACCIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. Las Partes deberán ser 
responsables, indemnizarán y mantendrán en paz y a salvo a la otra parte por todos 
los gastos, incluyendo honorarios de abogados, '·.pérdidas o daños que pudiese 
provocm cualquier reclamación, acción o demanda que tuviera como origen el quE) 
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una de ellas infringiera o violara derechos de propiedad industrial o intelectual de 
terceros en relación a los Servicios de Interconexión. 

Las Partes, de ningún modo, podrán dificultar o impedir, de hecho o de derecho, la 
interconexión de las Redes Públicas de Telecomunicaciones y la interoperabilidad de 
los servicios conforme a lo previsto en el convenio que al efecto suscriban las partes 
mediante el ejercicio de los derechos de propiedad intelectual e industrial. 

1.19. l O ACUERDO INTEGRAL El convenio que al efecto suscriban las partes, 
incluyendo sus Anexos, constituye el acuerdo integral de prestación de Servicios de 
Interconexión entre ( ) y ( ), y dejará sin efecto toda negociación 
previa, declaración y acuerdo, ya sea verbal o escrito, en lo que se oponga al 
presente Convenio. 

El convenio deberá estdr firmado por triplicaclo, por los representantes 
clebidamente facultados de las partes, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el_ 
de de2016. 

____ ) ( ___ _ 

Apoderado Legal Apoderado Legal 

Testigo 

Por: ) ---- Por( ____ ) 
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ANEXO A 

ACUERDOS TÉCNICOS 

ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO QUE AL EFECTO SUSCRIBAN LAS PARTES. 

A. ACUERDO TÉCNICO PARA LA INTERCONEXIÓN DE LAS REDES 
'· 

INSTITUTO FEDERAL Df 
l l:.:u:·CC)l\11Ui\J1Ct\Cl()l\l FS 

Las Parte~ acuerdan establecer los siguientes términos y condiciones para la 
interconexión de sus respectivas redes públicas de telecomunica6iones, na 
obstante en caso de duda o interpretación al respecto, las Partes podrán tomqr 
com6' referencia los términos y condiciones aplicables, de conformidad con las 
condiciones mínimas de interconexión determinadas por el Instituto, debiendo en 
todo caso asegurarse la interoperabilidad entre ambas redes. 

A. l. ACUERDOS TÉCNICOS DE INTERCONEXIÓN PARA SEÑALIZACIÓN PAUSl-MX. 

Este inciso A. l aplicará exciusivamente para las interconexiones que utilicen 
señalización PAUSl-MX. 

TEMA l . PDIC's. 

Los PDIC's están c;ontenidos en el Anexo Sub Anexo A 1 y Sub Anexo A2. 

TEMA 2. Señalización 

INCISO: 2, l Definición de la norma de interconexión 

1 . Para efectos de interconexión, todos los Concesionarios deberán aceptar la / 

señalización PAUSl-MX a que hace referenbia la "Dispósición Técnica IFT-009-
2015: Telecomunicaciones-Interfaz-Parte cie usuario de servicios integrados·\]el 
Sistema de Señaliza<;jón Por Canal Común", sujetándose ·ae igual manera a lo 
dispuesto en las Reglas de Portabilidad Numérica1, el Plan Técnico Fundamental 
de Señalización, Plan Técnico Fundamental de Numeración, así como las 
disposiciones administrativas que emita el Instituto y por el presente Convenio 
en lo relativo a señalización. 

1 Emitidas mediante Acuerdo P/IFT/EXT/061114/213. 
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2. Previo a cada nueva interconexión directa que se lleve a cabo, ambas Partes 
realizarán los procedimientos establecidos en la Disposición Técnico IFT-009-
2015 para lograr la eficaz interconexión de sus respectivas redes. 

INCISO: 2.2 Códigos de punto de señalización 

l. El administrador,, de los Códigos de Punto de Señalización Nacionales (CPSN) e 
Internacionales (CSPI) es el Instituto, que será el encargado de asignarlos a los 
Concesionarios de'Redes Públicas de Telecom,unicaciones. 

2. La longitud de código a utilizar es de 14 bits. 

3. Los códigos se asignarán en bloqües de 8 ó 128 códigos continuos para 
Concesionarios. 

4. La estructura de lós bloques de 128 códigos será: 

7 bits ID Operador 7 bits códigos asignados 

5. La estructura de los bloques de 8 códigos será: 

.·.1 
11 bits ID Operador 3 bits códigos asignados 

INCISO: 2.3 intercambio de Dígitos 

A continuación se definen los dígitos que deberá enviar el concesionario origen al 
concesionario d.estino de la llamada. 

.. '' ;. ' < ,', 

i . MODALIDAD ' 
···. 

SEÑÁUZAClóN 
' 

... .SERVICIO ' ' ,> '.' - - -__ 
' 

' ' ·- ---- - -_ ----__ I - ,-- ' - - --, - --
' ' ' ' 

-- - -_-_ - -
•' ' 

Llamada Local 
EQLLP 

IDD + IDO + 044 + Número 
nacional 

Llamada Local EQRP o FIJO IDD + IDO + Número nacional 

Llamada LD Nacional 
EQLLP 

IDD + BCD + 045 + Número 
naCional 

Llamada LD Nacional EQRPo FIJO IDD + BCD + Número nacional 

Llarriada LD 
EQLLP IDD + BCD + l + Número nacional 

Internacional/Mundial 
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- -- ', ·-· Ti=: u: ce) 1v1 u1\f\-C:t 
Llamqda LD 

EQRP o FIJO IDO+ BCD+ Número nacional 
Internacional/Mundial/ 

Cl()f\IE'.~) 

Presuscripción LD Nacional ... 
EQLLP 

IDO + ABC + 045 + Número 

' nacional 
' 

Presuscripción LD Nacional EQRP o FIJO IDO+ ABC +Número nacional 

Llamadas de cobro revertido Núm. No 
Ol+ABC+ID0+800+7 D 

Geográfico 

··Llamadas a Números 900 Núm. No· 
Ol+ABC+ID0+900+7 D 

Geográfico 
' ', 

' 
LD Internacional /Mundial 

FIJO 
OO+ABC+Númerp 

' 
prE;suscripción Internacional/Mundial 

Para escenarios de tránsito, el intercambio de dígitos será: 

1 

' '.' 

Intercambio 
' '' .' ·,· /_/ ; . . 

. '·.' .·· .'. 

Origen Modalidad 
1--- --:-.__ - ---

¡ Red de Origen · . Red deTran~to Red de. Destinó··. , de dfglfos 
!- ·• , .. ··.·· .·. ··_-_ ," -_:"<- entre redes . -~ - - -- - --' - .·.· ' ., ------ ·· .. · ... ·,·' ... · ... . ' ··, ,·' 

IDD+ID0+044+ 1 

EQLLP 
Envía 

NN 
IDD+ID0+044+NN 

Recibe IDD+ID0+044+NN IDD+ID0+044+NN 
Local Envía IDD +IDO+ NN IDD +IDO+ NN 

EQRP 
Recibe ,IDD +IDO + NN IDD +IDO +NN 

' 
Envía IDD +IDO+ NN IDD +IDO+ NN 

FIJO, 
/ Recibe IDD +IDO+ NN IDD +IDO+ NN 

Envía 
IDD+BCD+045+ 

IDD+BCD+045+NN• 
EQLLP NN 

Recibe IDD+BCD+045+NN IDD+BCD+045+NN 
LD 

Envía IDD +BCD+ NN IDD +BCD+ NN .. ····· 

Nacional EQRP 
Recibe IDb + BC:D + NN IDD +BCD+ NN 
Envía IDD +BCD+ NN IDD +BCD+ NN 

FIJO 
Recibe / IDD +BCD+ NN IDD +BCD J;.NN 

Envía 
IDD+BCD+l+ 

IDD +BCD + l +NN 
EQLLP NN ' 

! 
' ' 

LD Recibe IDD +BCb + l +NN IDD + BCD + l +NN 
lnternacion Envía IDD +BCD+ NN IDD +BCD +NN 
al /Mundial 

EQRP 
Recibe IDD +BCD+ NN IDD +BCD.+ NN 

' Envía 'IDD +BCD + NN IDD +BCD+ NN 
FIJO 

Rec;ibe IDD +BCD+ NN IDD +BCD+ NN 
Llamadas de cobro 

Envía 
01 +ABC+IDO+B 01 +ABC+IDO+BOO+ 

revertido 00+7D 7D 
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Recibe 
01 +ABC+ID0+800+_ 01 +ABC+ID0+800+ 
7D 7D 

Envía 
- 01 +ABC+ID0+9 01 +ABC+ID0+900+ 

-

00+7D 7D 
Llamadas a Nos. 900 

01 +ABC+ID0+900+ 01 +ABC+ID0+90CJ+ 
Recibe 

\ 7D 7D 
Número Nacional = Número de Identificación de Región + Número Local 
Notas: 
• El punto de interconexión en el cual se entregará este tipo de tráfico será el acordado 

entre los concesionarios 
• Para todo el tráfico el Número real de "A" será intercambiado entre concesionarios 

como NN 
• Las marcadones de llamadas LD erróneas deberán ser bloqueadas en la red de 

! 

origen. . 
NN = Número NacionÓI 

INCISO: 2.4 Topología de la red de señalización 

l. Las Partes deberán interconectarse a los PTS (Punto de Transferencia de 
Señalización) correspondientes. 

2. La interconexión en Señaliz.ación entre Concesionarios se realizará en modo 
Cuasiasociado entre sus pares de PTS's. 

3. Los Concesionarios involucrados garantizarán la suficiente capacidad en sus 
PTS's para manejar la señalización requerida para la correcta operáción de su 
red 

4. La ingeniería de los enlaces se hará en base a 0.4 Erlang en operación normal 
por cada uno y a o,B Erlang en caso de falla. 

5. Los Enlaces de Señalización serán en orden de El s conectados directamente a 
los PTS's, manejando canales de 64 kbps iniciando con el SLC2 = O y luego 
creciendo secuencialmente. 

6. La toma de los circuitos se hará en forma asceridente secuencial (l, 2, 3 ........ ) 
desde la central de conmutación que posea el Código de Punto.de Originación 
("OPC", por sus siglas en inglés) mayor; y en forma descendente secu€ncial (63, 
62, 61; 50, 59, ......... ;.) desde la central de conmutación que posea el "OPC" 
menor. 

2 SLC es el Código de Enlace de Señalización, por sus siglas en inglés. 
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INCISO: 2.5 Especificación de Señalización. 

Envío efe información: 

INSllTUTO FEDEl1AL DE 
fELECOMll~llC/\CIOl\IES 

1. La infprmación para el establecimiento de la llamada se enviará en bloque. 

2. En los casos en que el origen de la llamada sea nacional se incluirá el número 
origen de la llamada como número nacional dentro del mensaje inicial de 
direccionamiento (IAM por sus siglas en idioma inglés). En los casos que la 
llamada sea origen internacional será facultativo más no ol:;>ligatorio el envío 

\/ 

del número de origen. 

INCISO: 2.6 Mantenimiento Progmmado •. 

1. Se define corno "f\/)antenimiento Programddo" cualquier actividad 
programada con anticipación que se r¡palice en la red de un Concesionario y 
pueda afectar el seNicio de otro Concesionario. 

2. Cada Concesionario deberá e:¡tablecer un Punto único de Contacto Operativo 
" que será responsable de notificar y coordinar los mantenimientos programados 

( 

con el o los'otros Concesionarios. 

3. Todo Mantenimiento Programado deberá: 
- Ser notificado con al menos_(___) días naturales de anticipación. 
- Ser ejecutado preferentemente entre las 00:00 y las 06:00 horas (hora local) 

Contener en la notificación, como mínimo: 
- Nombre y cargo de la persona que notifico. 
- /Día y hora de inicio. 
- 'Tiempo estimado de duración del mantenimiento. 
- Probable afectación o efectos en la Red del otro Concesionario 

durante las acciones de mantenimiento (incluir listado de servicios 
afectados por intervención). 

- Número(s) telefónicos de coordinación. 
- Acciones preventivas en caso de contingencia que oc,urran durante 

las acciones de mantenimiento. 

"· '4. La recepción de toda notificación deberá ser confirmada de forma inmediata 
y por escrito vía correo electrónico y debe contener como mínimo: f 

• Nombre y cargo de la persona que recibe la notifica6ión. 
• Día y hora de notificación. 
• Número(s) telefónicos de coordinación. 
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• Número o clave de acuse do recibo. 

INCISO: 2.7 Delimitación de Responsabilidades 

l. Las interconexiones preferidas -entre Concesionarios se realizarán en un BDTD 
(Bastidor Distribuidor de Troncales Digitales). Los BDTD's estarán divididos e 
identificados claramente en un lado "anfitrión:· y un lado "visitante". Poniendo 
en cada caso el nombre del Concesionario. 

2. El BDTD será provisto por el visitante e instalado en su espacio asignado, con 
conectores estandarizados de acuerdo a la norma NMX-T-001-1996-NYCE. 

3. La responsabilidad de mantenimiento por parte del anfitrión, queda definida 

hasta el lado anfitrión del BDTD. 
4. Punto de Demarcación: El límite de responsabilidad corresponde al conector 

estandarizado lado anfitrión del BDTD (incluido). 
5. En caso de que la interconexión sea en IP, reemplazando el BDTD por un BDFO 

(Bastidor Distribuidor de Fibra Óptica) y aplicará un esquema de delimitación 
de responsabilidad. 

INCISO: 2.8 Mantenimiento Correctivo 

l. Se define como "Mantenimiento Correctivo" el conjunto de acciones que se 
realizan desde que se detecta que los_ parámetros de operación están debajo 
dé los niveles mínimos convenidos, hasta que dicha situación se corrija. 

2. Notificación y recepción de reportes de fallas. 
Cada Concesionario tendrá que establecer un Punto Único de Contacto para 
notificación y recepción de reportes de fallas con disponibilidad de 7 días a la 
semana, 24 horas al día, todos los días del año, así como también deberá 
proveer información referente al proceso de escalamiento. El Punto Único de 
Contacto de las Partes es: 

.( ___ _ 
- Nombre del contacto: 
- Puesto del contacto: 
- Teléfonos de localización del contacto (fijo y móvil): 

Fijo (55) 
- Correo electrónico: 

- Nombre del contacto: 
- Puesto del contacto: 
- Teléfonos de localización del contacto (fijo y móvil): 
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Fijo 
Ce! 

- Correo electrónico: 

3. Todo reporte de falla deberá contener como mínimo: 
- Nombre y cargo de la persona que notifica. 

Día y hora de reporte. 
- Día y hora de la falla. 
- Tipo de falla, con todos los datos necesarios para su ubicación. 
/- Servicio(s) con sus identificadores 
- Puntos de interconexión atectados -

Número(s) telefónicos de coordinación. 

INSTITUTO FEDEIU\l DE 
n:u::CC)~fll.Jf\!ICACl()NES 

- Según el tipo de falla se entregará la información disponible para su 
localización. 

\ 
4. Las responsabilidades del Punto Único de Contacto serán: 

- Recibir reporte dp quejas. 
- Notificar, a más tardar una hora después de recibirun reporte de falla, un 

diagnóstico inicial y un tiempo estimado de reparación. / \ 
- En caso de que cambie el tiempo estimado de reparación, o en su defecto, 

/ 

media hora antes d.e expirar el tiempo de reparación inicialmente 
señalado, deberá existir una actualización y un nuevo tiempo estimado de 
solución de la falla. 

- Coordinar con las propias áreas de mantenimiento la ubicación y 
reparación de fallas. 1 

- Coordinar actividades conjuntas entre Concesionarios para minimizar el 
impacto de las fallas enilas,¡edes. 

- Notificar sobre ¡:Íroblemas o circunstancias que. afecten el servicio, iniCiar 
acción correctiva y proporcionar los report~s de estado de avance 
correspondientes. 

- Coordinar con su contraparte la verificación y pruebas ~equeridas para 
asegurar que la falla ha sido reparada. 

5. Para los i;.;asos de mantenimientos correctivos de emergencia que se tengan 
que realizar para restablecer los servicios en caso de una falla en los equipos 
que intervienen en la interconexión, los Concesionarios permitirá~ el acceso al 
otro concesionario el mismo día que se le solicite. · 

6. Enc:aso de que se detecten problemas con la completación de llamadas, 
ambas partes realizarán actividades/conjuntas para el análisis de la falla, y 
establecerán conjuntamente las acciones para su corrección. En caso de que 
la ínterconexión sea indirecta, el concesionario que proporcione el Servicio de 
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Tránsito deberá prnticipar conjuf1tamente con los otros Concesionarios 
involucrados en las pruebas y solución de la misma. 

7. El proceso y tiempos de atención por tipo de falla se indican a detalle en el 
Anexo E. 

Tema 3. Sincronización 

INCISO: 3. l Sincronización 

l. Cada Concesionario será responsabJe de la sincronización de su red. 

2. Las diferentes redes se intercoi=iectarán en forma plesiócrona alimentadas por 
medio de relojes de Estrato l, de acuerdo a la Recomendación G.811 de la UIT-T 

3. La siflcronía para la interconexión entre las redes deberá cumplir con las 
Recomendaciones G.703, G.822 y G.823 en los Puntos de Interconexión y con la 
Recomendación G.812 para los relojes de las centrales de interconexión, para la 
eventualidad de la perdida en referencia en Estrato l . 

TEMA 4. Coubicaciones 

INCISO 4.1. Coubicación 

Las condiciones técnicas de la Coubicación son: Para cada espado de 
Coubicación, la tarifa de arrendamiento garantizará un consumo mensual máximo 
de (Jcuerdo a lo siguiente: 

a) Espacio: 

c) Área del local: 

A solicitud de una de las partes y previo acuerdo 
entre las partes: 

a) Con delimitación física 
b) Sin delimitación física y compartiendo 

espacio con otros operadores 

Tipo l (Local): Área de 9 m2 (3x3), con delimitación 
de tabla roca pudiendo utilizar las paredes 
existentes. 

Tipo 2 (Local): Área de 4 m2 (2x2), con delimitación 
de tabla roca pudiendo utilizar las paredes 
existentes. 

Tipo 3 (Gabinete): Las dimensiones del gabinete 
serán las que el Concesionario Solicitado 

·proporcione. 
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d)Acceso: 

e) Contactos eléctricos: 

f) Corriente Directa: 

g) G:orriente Alterna: 

h) Temperatura: 

i) Altura libre: 

j) Sistema de tierras: 

k) Acceso por 
mantenimiento: 

' 1) Herraje y/o ductería: 

m) Identificación dé 
Alimentación: 

n) Fijación del equipo: 

o) Acabado del piso: 

\ 

INSTITUTO FED~RAL DE1 
TELECOIVllJf\.llCACl()i\Jl'.:S 

Sin delimitación física: Área asignada de mutuo 
acuerdo. 

7X24 hrs. Todos los días del año atendiendo los 
procedimientos correspondientes 

2 --contactos dobles polarizados, voltaje 

suministrado por la compañía comercial +/- 10% 
máximo / 

-48 vo1ts, con 1 O Amperes y respaldo de 4 horas, en 
su caso se podrá requerir respaldo Ópcional. 

1 O Amperes, incluye 300 luxes de iluminación y dos 
contactos polarizados a-·127 volts con respaldo 
opcional 

Menor a 25 grados centígrados, con un consumo 
máximo de 2500 Kwh/mes. 

3.0 m para instalación de equipo. Los duetos y 
escalerillas estarán dentro de 1:7sta altura (2.40 m) 

/ 

Conductor principal de puesta a tierra calibre l /0 
AWG con derivación-a cada local con cable 
c;:alibre 6 AWG con un valor máxim0 de 5 ohms. 

/Avisar previamente al centro de control de la Red. 

Será provisfü por el propietario del edificio, para 
conectar el punto de llegada al edificio con las 
6reas asignadas y con oti'as coLbicaciones en 
caso de requerirse. 

Identificación de los interruptores 
termomagneticos asignados a los concesionarios 
en el tablero general de C.A. 

Anclaje a piso y/o techo de común acuerdo 

Firme de concreto 400Kg/m2
, sin ondulaciones, 3 

mrn de desnivel cubierto con loseta vinílica. 
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Sub-Anexo Al Puntos de Interconexión TDM en la red de ~-----

• 

Puntos de interconexión TDM en la red de ' ) . 

NOMBRE CLLI CALLE NÜM. ENTRE COLONIA MUNICIPIO LOCALIDAD ESTADO C.P. LONGITUD LATITUD PTS_l PTS_2 OPC/DPC 

EXT. CALLES 
--

-/ 

--

-
---

' 

-

1 

·-

-__ 

--

--, 

- 1 

1 



Sub-Anexo A2 Puntos de Interconexión TDM en la red de '--------./ 

'/ ) 

'· Puntos de interconexión TDM en la red de ) 
·. 

NOMBRE CLLV: CALLE NÚM. ENTRE COLONIA MUNICIP!Oi LOCALIDAD ESTADO C.P. LONGITUD LATITUD . 
EXT. CALLES -

--' 
/ 

' --
' 

/ 
-- / 

' 

---

' 

, __ 

/ 

/ --

1 

s·vt, 

PTS_l PTS~2 

·· .. 

. 

OPC/DPC 

---

,1: 

' 

.. 

;T, -
¡:::=; e. 

C2 :s:o 
'3 Tl = m 
\;o 
>m 
<;:¡-;; -11"\!l ·._,· .---
~o ?111"0~¡¡,00 ;:;-, m 
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ANEXOS 

ANEXO DE PRECIOS Y TARIFAS QUE SE ADJUNTA AL CONVENIO QUE AL EFECTO 
SUSCRIBAN LAS PARTES. 

l. SeNiclos Conmutados de Interconexión. 

-

1.1. ( )pagará a ( la cantidad de $XXX (XXXX pesos 
M.N.), por minuto de interconexión por concepto de servicios de 
terminación del servicio local en usuarios (fijos o móviles). 

1.2. )pagará a ( ) la cantidad de $XXX (XXXX pesos 
M.N.), por minuto de interconexión por seNicios de-originación del Servicio 
Local en usuarios (fijos o móviles). 

Las tarifas mencionadas en los numerales l y2 anteriores estarán vigentes durante 
el período comprendido entre el_ de de 201_ y el_ de de 201_. 

Las contraprestaciones a que se refieren los numerales l y 2 anteriores ya incluyen 
los costos correspondientes a los Puertos de Interconexión. 

En la aplicación de las tarifas indicadas en el numeral l, se calcularán con base 
en la duración real de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal 
efecto sumar la duración de todas las llamadas completadas en el periodo de 
facturación correspondiente, medidas en segundos, y multipl'1car los minutos 
equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

3. SeNicios Complementarios. 

Cada una de las partes será responsable de la infraestructura de transporte necesaria 
para la Interconexión Local para terminar Tráfico en la Red de destino. 

Las Partes serán responsables de los costos asociados a Puertos de Señalización, SeNicios 
de Enlaces de Interconexión, Servicios de Enlaces de Señalización y los Se.rvicios de 

' ' 

Coubicación que se requieran para llevar a cabo la Interconexión. 

4. Medición del Tráfico intercambiado entre las Redes. 

La unidad de medida utilizada en la liquidación del Tráfico Conmutado, descritos en los 
incisos anteriores, deberá ser el minuto a nivel segundos y se aplicará a la facturación 
contabilizando los segundos reales de comunicación efectiva realizada en cada 
llamada, que se sumarán al final de cada ciclo de facturación (que será por lo menos 
de un mes), se dividirán entre 60 segundos, para determinar los minutos reales de uso y 
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si queC:Jan segundos fraccionales se redondearán al minuto siguiente en caéfH'é'i~l:l~ll1élcKmLs 
facturación. 

\ ' 
Las Partes no deberán establecer cargos adicionales por intentos de llamadas. 

5. Servicios de Señalización. 

En caso de interconexión utilizando PAUSl-MX y que las redes de las partes cuenten con 
puntos de transferencia qe señalización, la interconexión de estos se realizará bajo el 
principio de que cada una de las partes cubrirá sus propios costos, 1 compartiendo el 
enla¿e correspondiente, o bien, ,utilizando los enlaces de transmisión existentes para el 
manejo de tráfico publico conmutado cuando sea técnicamente factible, previo 
acuerdo en cada caso. 

', ; 

Las partes deberán acordar que arrlbas redes cuentan con al menos un punto de 
transferencia de señalización, por lo que cada una cubrirá sus propios costos, en los 
términos del primer párrafo de este numeral 5. Asimismo, acuerdan que construirán los 
enlaces de señalización y lbs puertos de señalización necesarios para proveer el servicio 
de señalización con diversidad en los'puntos de transferencia de señaliza<¡::ión. Cada 
parte indicará los puntos de interconexión que son servidos por cada par c:le puntos de 
transferencia de señalización. Para lograr la diversidad se instalarán pares de enlaces 
de señalización para interconectar los puntos de tr<tmsferencia de señalización de las 
partes, siendo cada una de ellas responsable de asumir los costos de uno de los enlaces 
qu~ forman el par. En el entendido que el costo de los puertos de señalización será por 
cuenta de cada una de las partes, pagando las siguientes tarifas. 

hl Servicios de Puertos de Señalización. El concesionario solicitante del 
servicio pagará a la parte prestadora, por cada Puerto de Señalización 

. de 64 Kilobits por segundo de señalización local, las siguientes tarifas: 

5.1.1. Gastos de Instalación: $_ L-pesos) 

5.1.2 Renta Mensual: $_ L_ peso~) 

Lo anterior con independencia de la' posibilidad que tienen los 
concesionarios de solicita'r la intervención del Instituto en caso de existir 
términos y condiciones no convenidas entre las partes. 

5.2 Servicios de Coubicación. La parte que requiera el servicio pagará a la 
Parte Prestadora, por Servicios de Coubicación las siguientes tarifas: 

/ 

5.2. l 1Gastos de Instalación: $_ L-pesos). , 

5.2.2· Renta Mensual por metro cuadrado:$_(___ pesos). 
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El presente Anexo B se firma por triplicado, por los representantes debidamenre 
facultados de las partes, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el de 
_________ de 20~. 

( ) ( ) 

-

Por: Por: 
Anoderado Leaal Apoderado Leaal 

Testigo Testigo 

·· .. 

··. 
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ANEXO C 
FORMATO DE SOLICITUDES DE SERVICIOS 

Anexo integrante deLconvenio qué al efecto suscriban las partes. 

11,STITUTO FEDERAL rJE 
11_-u:c ()MrJN IC/\C l<)I\,] r::s 

Los Concesionarios deberán insertar los elementos de control que crean convenientes. 

/ 

El Anéxo se firma por triplicado por losrepresentant$s de.bidamente facultados 
de las partes, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el LJ de de 
LJ, 

(NOMBRE DEL CON<SESIONARIO) 
1 

(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 

./ 

Apoderado - Apoderado 

Testigo Testigo 

\\ 



ANEXOD 

FORMATO DE FACTURACIÓN 

UN ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO QUE AL EFECTO SUSCRIBAN LAS PARTES. 

1.- Introducción: 

La emisión de la facturación y el proceso de pago correspondiente se sujetarán a los 
términos establecidos en cuerpo principal del convenio que al efecto suscriban las 
partes. 

El acuerdo se deberá basar en los siguientes conceptos: 

l . Al facturar: 
Facturación. 

Se establece la siguiente información que debe contener la factura: 

a). Requisitos de información técnica. 

15). Requisitos de desagregación. 

c). Requisitos de detalle comercial. 

d). Información adicional. 

2. Posterior a la facturación: 
Metodología para la aclaración de consumos no reconocidos (objeciones). 

~e establece la metod0logía a ~eguir para la aclaración de consumos no 
reconocidos por una de las partes. 

11.- Acuerdo: 

1.- Facturación. 

a) Información técnica: 

La facturación entre las partes para los servicios de interconexión se deberá presentar 
de la siguiente manera: 

Factura impresa .. 

1 
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1 l':lY COIVl lJ l\J IC/\C l()i\(ES 

Archivo soporte previamente acordado "formato de conciliación de interconexión" 
(Anexo 1) 

Las Partes deberán entregarse archivos de soporte de los cargos facturados. 

Así mismo todos los archivos (en el medio eÍectrónico establecido) que se turnen entre 
las Partes deberán estar debidamente etiquetados con datos que permitan identificar 
fácilmente a quien corresponde, la cantidad de registros qué contienen y el período de 
facturación del qUEf se trata. 

Las Partes deberán desagregar los conceptos que se cobran por cada servicio de 
iríferconexión. 

c) Requisitos de detalle comercial
1
: 

Ld factura debe reunir los requisitos fiscales que marca la ley para compañías emisoras 
i 

de facturas, tales como son: / 

• Razqn social. 
• Domicilio fiscal. 
• R.F.C. 
• Número de factura . 

. • Fecl:ia de impresión. 
• Detalle de los cargos del me$. 
• l.V.A. desglosado (11 ó 16 %) 
• Cédula de registro federal de contribuyentes. 

\ Adicionalmente se enviará el archivo XML correspondiente. 

3.- Metodología para la aclarGJclón de consumos no reconocidos (disputas). 
·, 

Las Partes deberán de establecer una metodología para la aclaración de consumos no 
reconocidos. 

El layout de facturación será el que las Partes establezcan. 

El layout para la presentación de objeciones será el que las Partes establezcan. 
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ANEXO E 

CALIDAD 

ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO QUE AL EFECTO SUSCRIBAN LAS PARTES. 

1. Suministro de servicios. 

1. l Plazos máximos para la entrega de servicios. 

Las Partes deberán entregar sus servicios en los plazos máximos de instalación siguientes: 

Servicio Plazo 
Puerto de señalización · .. 

Puerto de Acceso 
Coubicaciones 

1. 1. l Pronóstico de Servicios. 

El concesionario de una red pública de telecomunicaciones solicitante del servicio 
deberá presentar un pronóstico de demanda.de servicios para el año s'1guiente, en el 
primer semestre del año anterior. , · 
Los pronósticos deberán ser presentados en el formato contenido en el Anexo "F". 

2. Parámetros de calidad de los servicios de interconexión. 

Las Partes no deberán bloquear o de('lradar la calidad de los servicios de una red 
interconectada y en caso de que ofrezca calidad diferenciada de servicio a sus propias 
filiales, afiliadas, subsidiarias, deberá ofrec~rlo también a otros operadores en los mismos 
términos y condiciones. 

Definiciones que serán aplicables a este numeral: 

• lndisponibilidad.- Periodo de tiempo durante el cual no se cumplen los 
~arámetros mínimos de cada uno de los servicios de interc:;onexión, este 
tiempo será considerado como tiempo no cjisponible. 

• Disponibilic:jad.- Tiempo total de evaluación menos la suma de todos los 
tiempos indisponibles dentro del tiempo de evaluación. 

2.1 Las Partes deberán cumplir con los siguientes parámetros de calidad: 

2.1. l Parámetros de calidad en las llamadas. 

La~ Partes deberán cumplir con las siguientes normas y recomendaciones: 

1 
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• Índices de Sonoridad: recomendaciones G. 111, G. 121 de 1 " 1 1B::i.>l'Jf!Jlt5ñ~c 1 01•11•s 
Internacional de Telecomunicaciones (UIT) · 

• Estabilidad: recomendaciones G. 122, G 13 l de la UIT 
• Eco: recomendaciones G. 122, G 131, G. 165 de la UIT 
• Ruido: recomendación G. 120 de la UIT 
• Degradación de la calidad debido a procesos digitales: recomendación 

G.113 de la UIT 
• Comportamiento a Errores: recomendaciones G.921 y M.2100 de la UIT 
• Tasa de deslizamientos: la tasa media de deslizamientos deberá ser 5 

' ' deslizamientos en 24 horas, durante > 98.9% del tiempo en un periodo de un 
año. 

• Ley de Codificación: recomendación G.711 de la UIT. 
• Fluctuación de fase: recomendación G.823 de la UIT 
• Retardos: recomendación G. 114 de la UIT 
• Ofrecer de manera equitativa y no discriminatoria, el mismo tiempo de 

establecimiento y tasa de completación de llamadas eri terminaéión, que se 
presta a sí mismo o a sus filiales. 

2.1.2 Parámetros de calidad en la transmisión. 

Las Partes deberán cumplir con las siguientes normas y recomendaciones: 

• 
• 
• 

Ley de Codfficación: recon:¡endación G.711-UIT . 
Fluctuación de fase: recomendación G.823-UIT . 
Retardos: recomeridáción G. 114-UIT 

2.1.3 Parámetros de calidad en la señalización. / 

2.1.3. l Parámetros de calidad en señalización PAUSl-MX 

Las Partes deberán cumplir con lo siguiente: 

• Disponer de un par de Puntos de Transferencia de Señalización que controlen 
todos y cada uno de los dispositivos de conmutación de su. red, conectados 
en cuadratura 

• La lndisponibilidad para las rutas de señalización no deberá ser mayor'a 10 
minutos por año, según la recomendación Q.706 de la UIT-T. 

• Garantizar la redundancia y diversidad en los enlaces a nivel 64 kbps entre los 
Punj"os de Señalización y los Puntos de Trdnsferencia de Señalización. 

• Cumplir con las dispersiones técnicas IFT-006-4015 y IFT-009-2015 

3. Fallas, mantenimiento y reparaciones . . 

Se considerará como falla: 

• Enlace o puerto de interconexión totalmente caído; 
I 
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• Pérdida total de llarnadas en algún punto entre ambas redes o grave deterioro 
de la calidad de servicio; 

• Corte permanente de circuito o poerto; 
• Cortes intermitentes o errores en circuito o puerto; 
• Degradación total del servicio; 
• Cruces de llamadas en una ruta de interconexión;-
• Corte parcial del servicio sin pérdida de tráfico; 

Se considerará como falla recurrente aquélla que se presenta 3 o más veces sobre un 
mismo servicio dentro de un lapso de dos meses calendario y cuando éstas se deban a 
la misma causa. 

3. l Procedimiento de Atención de Fallas. 

Las Partes implementarán un procedimiento de atención de fallas de servicios para el 
registro, control y seguimiento de los reportes de fallas de servicios de interconexión. Las 
Partes garantizarán que todos los reportes de fallas que les sean presentados, para cada 
tipo de falla, sean atendidos, de conformidad con el procedimiento contenido en el 
presente numeral. 

(Las Partes deberán establecer el procedimiento de Atención a Fallas de Servicios.) 

3.2 Plazos máximos para la solución de fallas. 

____ ) debe solucionar las fallas reportadas en los plazos máximos de reparación 
siguientes: 

Tipo eje Prioridad l Prioridad 2 
Servicio (Servicio Totalmente Afectado) (Afectación 

Parcial) 

80% resueltos l 00% resueltos l 00% resueltos 

Interconexión (1) ,Hr (2) Hrs (3) Hrs 
' 

El presente Anexo "E" se firma por triplicado, por los representantes debidamente 
facultados de las partes, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el __ de ___ _ 
de20_ 
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ANEXO "F" ILIYCOMlJNIC/\CIONicS 

FORMATO DE PRONÓSTICOS DE PUERTOS, ENLACES DE SEÑALIZACIÓN Y 
COUBICACIONES. 

Anexo integrante del convenio que al efecto,, suscriban las partes. 

COUBICACIONES 

( ) CONCESIONARIO SOLICITANTE 
Ciudad PDIC Ciudad Dirección Mes 

- . 
AN0201_ 

'• 

'. 

,' 

,· 

1 PUERTOS DE ACCESO O SEÑALIZACIÓN 

( ) 
1 

CONCESIONARIO SOLICITANTE 
1 

REQUERIMIENTOS . 

Ciudad PDIC Ciudad Centra Dirección Puert;osde Puertos de Mes 
AccesoTDM Señalizacion TDM 

AÑ0201_ 

,' 

.· 
' ' 

,,,• 

Por:( ___ _ Por:( ___ _ 
Apoderado Legal Apoderado Legal 
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